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votainon dn iintnay.T solire la  oiiinii'iida dnl 
Sorni, podrá  n o  (nner la  im p o rtan c ia  ([iin do- 

(Tii jiarii dnrrilm r a l actua l ininistnrio; pero  sin 
¿a Ja linnn m uy sid icien tc  ¡lara d o m o slra r ni 
pdü de dnscninposicion nn qun sn ha lla  la  m a -  
(ia p ro g resis ta  dn la  C ám ara , y  es u n  dalo  m as 
f i  ap reciar nn sn  justo v a lo r l 'e n lc iik ’ fo rd ía í 
t  une á los dos presidentes  deí gahinctn . 
j  p e sa r de  (jue todav ía  Im ho m uchos d ipu tados 
g s e  a lisluv iero ii dn vo ta r, segim  costum bre  
I p rogresism o oiK isicionista, se  vió an teay er 
iT c laro  que  la s  do» fracciones jirogresistas 
la derecha  y dnl neu tro  dn la A sanildna se 

Jlati, nn cuan to  á  su  fuerza  lu im nrica , nn p c r -  
lo equ ilib rio  con  la s  o tra s  dos d e  la  iz(jiiierda 
> la  M ontaña. L as p rim era s  re iin ín ron  c ien to  y 

ts votos; las seg u n d as c ien to  y uno. D igam os, en  
ñor d e  la  v erdad , (jue la  m ayoria  jiertim ece en 
lorá la Oposición, jm rq u e  de los c ien to  y dos se 
>en reb a ja r doce  uom bj'cs d e  o tros tan to s  d ipu - 
0 8  conservadores, y  á lo s c ien to  y uno  se d e - 

ID añ ad ir  lo s de o tra  docena  d e  individuos do 
Oposición, ijue se  ab stu v ie ro n  d e  vo la r, n o  sa­
inos jior qué. De cu a lq u ie ra  m an era , es im iuda- 

(jue el fracc ionam ien to  actua l de la  m ayoría 
rlainciitaria h ace  im posib le  todo  gobierno . Las 
irtcs, que  tan  d eteren les y  benévo las h a n  sido 
lau tas  o tra s  cosas cou  e l d uque  do la  \ i c to r ia ,
¡e h an  com jilacido  ejecutando aque l encargo  

c les hizo cuando  en u n o  de sus fam osos y e s -  
cialisinios d iscursos les recom endó que  fo rn ia- 

Hiifl m a yo ría  com pacta. Ya se  cou ten taria  con 
a m ay o ría  cu ab ju ie ra , <juc fuera  m cd ianaineii- 
sngtira, aunque  de com pacta  n o  tuv ie ra  m u - 

K).
El m in isterio , jw r su  jia rle , no  se  m u es tra  la in -  
co  m uv u n id o . D espues de, tan to  com o se h a - 
i d icho y se liab ia  v is to  res jierto  d e  las d is i-  
iieias (JUC se supom m  en tre  el g en e ra l E sp a rte - 
I y  el general ()‘J )o n n e ll; despues d e  li-b e rse  
fcho tan  p a ten te  la  nec(>sidad de desvanecer l a -  

rm noves, «  no  se  fu n d ab an  en  lo  cierto ; des- 
m  d e  conocida la  ím jio ríancia  (jue la s  o p o - 
loiv’s  avanzadas d a b a n  á  la  vo lae ion  d e  a iite - 
ur, y  sn  deseo d e  que  ca igan  todos los m inistros 
aiaíes m enos e l (hu jue d e  la  V ictoria; (Uspiats 
h ab e rse  cre ido  y anunciado  (jue el m in isterio  

Itero se p re sen ta ria  á  ace jita r la  b a ta lla  (jue sc 
o frecía, dejó d e  acu d ir  á  o cu p a r su  puesto  id 
do d e  su s  com iiañcros el general E sparte ro . 
Bsotros n o  sab em o s , n i jiodem os n i (juerem os 
iier n i ad iv in a r, y  n lu eb o  m onos ju zg a r, las m - 
nciones del p res id en te  del Consejo. L as respé ta ­
los, com o respe tam os las d e  todo e l m undo . Pero  
recisamente j>or eso  m ism o tenem os ijue a le­
em os á  los h echos públicos p a ra  fo rm ar nues- 
■os ju icios. Y el hech o  p ú b lico , eviden te , in co n - 
■ovcrtible, es q n e  la  conduc ta  del genera l E s- 
s r te ro , ev itando  in c u r r ir  en  la s  d e rro ta s  pa rla - 
« n fa r ia s  á  que  se espo lien  sus colegas, favorece 
irectam ciite, y  estim ula  con eficacia las m iras de 
IS ((UC q u ie ren  h ace r u n a  d is tinc ión  absu rda  eii- 
.! su  responsab ilidad  in iiiis te iia l y  la  d e  lo s d e - 

lás. E l p res id en te  del Consejo favorece de ese 
lodo d irec to  y eficaz, s in  (jnererlo  sin  d u d a , ta l 
n  sin  eon ipreiiilerlo , la  oposición ijue a l iniiiis- 
srio se  hace . E l genera l E sparte ro  ja itrocina en 
»a fo rm a la  oposic ión  (jue a l m in isterio  E spartc- 

» sc hace .
P o r m edio de anom alías ta n  no tab les en  todo 
en todos, es I» cierto  (jue se  ap rox im an  á  toda 

Irisa d ias críticos p a ra  el partido  doniinan to  y 
a ra  e l pais. C ada vez es m as iiim iiieiitc  la  so lu - 
km de este  ir re g u la r  estado  d e  cosas, que  fue su- 
¡esor del lev an tam ien to  d e  ju lio .

Los p ro g res is ta s  do la  oposición, com preiu lien- 
io la  p a ra  ellos tr is te  verd ad  de que  su  partido  
Se prec ip ita  en  el descréd ito , y  la  ru in a , tra ta n  

hacer v io lentos csfiiei-zos con objeto d e  sah  
a rlo , y , com o el h ijo  (jue ve a  su  jiad re  m o ri- 
íundo y dcsbauciado  ja ir  lo s  m édicos, se e iitre- 
|a n  á  toda c lase de cavilaciones y d e  rem edios 
lespsperados. P o r ah o ra  ol <jue m as n a tu ra l fos 
[Grece es a rro ja rse  en brazos de la  dem ocracia, 
igitar en lodos sen tidos y p o r  todos los m edios 
'Osibles e l re ino , o jioner á las m anifestaciones 
le la  Opinión p ú b lica , las (■xagoriiciones de una 
■‘piiiinn fk tic iii y  artific ia l, d .tsarinur desde la  re - 
gi'in del p o d e r todos los e lem entos de o rden  (jne 
aun se co n serv an  Itierles, v igo rizar lo s anáiajiii- 
w s  y sob reponerse  p o r  a lgún  tiem ix) m as ii los 
deseos de la  m ay o ría  sensa ta  de! país.

El modo de conseguirlo , está  y a  indicado. P re ­
ferirán votación iia rla inen taria  (pie, a lcanzando  á 
todos los m in is tros (jue en ella to m en  jia rte , y 
Con especialidad al g en e ra l O 'D onnell, qu(! siem ­
pre está en su  j.uesto e n  las G órtes, no  com jiro - 
m eta a l genera l E sja irte ro , (jue en  las h o ra s  de 
sesión siK'le jvisearse j)or e l  sa lón  del P rad o , ó 
por la s  a rbo lüdas ilel 'R etiro . Si n n  puexle conse­
guirse cl ab su rdo  d e  (juc sea d erro tado  jw rla- 
•U enlariam ente u n  m in isterio  sin  que  lo  sea su 
presidente, en tonces se  acud irá  á  persuad ir á es­
te que  re p ita  su  d im isión (iel verano  últim o 
declare quo va á m arch a rse  á L ogroño. U na vez 
suscitado e l conflicto , se  prom overá  una  m aiiiti's- 
taeion de esas que  h o y  son líc itas ¡m ra  p e d ir  h u -  

’ ^iklcm eiüe  á  S . M. (pie form e u n  m inisterio  d e - 
•bocrático b a jo  la  presidencia  del gerii’ra l E spar­
tero. E l du íjue  de la  V ictoria, (Jiie lal vez cree 
que á su  lado  ju ied esi'n ta rse  en c l baneo azulC a- 
lom arde lo  m ism o qne  A lbaida, ne opond rá  in- 
convem eute á su s titu ir  á O 'Doiiitell y á sus com ­

p añeros con los (pie ayer se  llam ab an  rep u b lica­
nos, V boy  se eontiMilaii con e l n o m b re  d e  p ro ­
gresistas. D esjm es d e  lo  q u e . Dios d irá .

P a ra  ev itar (juc lo s sucosos jiolilicus tengan  esc 
detiT m inado  é  inm inen te  d esa rro llo , el jiiiis tiene
puestos su s  ojos y  sns cspcr.iiizas cu el general 
O 'D oniiüll. N o es jtosible ocu lta rlo , n i descono­
cerlo . E l gi'iieral O 'D onnell es h o y , en  concepto  
de todos, la  incógn ita  de esta  situación . E l que 
encuen tre  c l verd ad ero  valor d e  esa incógnita , 
esc ten d rá  resue lto  su p rob lem a. Si su  v a lo r que­
d a  reducido  á  cero , en tonces g a n a rá n  la  p a rtida  
los p rogrtisistas de, la «posición.

P o r oso ellos tra ta n  de a n u la r  a l co n d e  d e  L u­
cena . P o r eso los p a rtid a r io s  del «írdeii soc.ial \'e- 
riaii eou d isgusto  su  anu tae ion . .Aquellos le  im - 
ra ii cm no u n  (s to rb o ; estos com o una  esjieranza. 
M uchos, en lre  los ú ltim os, se b a n  cansado  de es- 
jievar, y le ju zg an  y a  desfavorab lem en te . Cundí! 
ia  o jún ion  de que  su s  b uenas cualida ib 's so n  pu­
ram en te  negativas, lo m isino que  las dcl general 
E sp a rte ro , y que  ca rece , com o esle , de iniciativa 
en  sus em presas, y  d e  decisiun  re su e lta  on su 
ca ráe le r. ¿Es (“s ta  ojiiiiinn p ro d u c to  de la  justic ia , 
ó  de la  im paciencia?

N osotros n o  no s atcevcrianios á r(>s|)!)ii(Ier d es­
d e  luego á ctaa p reg u n tó . Al tra ta rse  del cm ide de 
L ucena, dudam os, y  nos jiarcc(! (jue de esta  duda 
partic ijian  los m as. L o q u e  si creem os firm em ente 
( s ,  (jiicel genera l O 'D om ii'll se  h a lla en  la  época  m as 
critica  (le su  v ida d e  h o m b re  d e  E stado . S i d e  ella 
sa le 'co n  luc im ien to , ¡luede a sp ira r  á  un  g lorioso  
porve.iiif, á la  g ra titu d  d e  los buenos, á  lo s ap lau ­
sos de la  h is to ria , p e ro  siuo  se  m uestra  á la  a l­
tu ra  de sus c ircunstanc ias, si no  co rresponde  á 
las esjieranzus y  no  leg itim a los tem ortts que  en 
é l se  tienen , en tonces n o  d eb e  hacerse  ilusiones; 
s u p o s ic ió n  Jiolitica se rá  tr is te , ta n  a is lada , tan 
an tijiá tica  jw ra todos los jia rtidos sin escefwion, 
com o tal vez n o  se  h ay a  conocido jam ás o tra  se­
m ejan te  en  e l m undo  po lítico . Su caidtt seria  un 
desengaño  p a ra  sus am igos, tan to  com o u n a  victo­
ria  p a ra  sus adversarios . A’ n i estos le perdonarian  
jam ás el esfuei-zo que  liab rian  ten ido  (jue liaeer 
p a ra  vencerle , n i atjuellos la  im portancia  (jue le 
d an , y  (pin él no  liab ria  justificado. E u  la  jiosi- 
cion de! conde de L ucena no jniede cnbirr ti'Tini- 
no m edio: ó  se  acred ita  p ara  o eu |ia r u n  lugar 
d is tingu ido  en n u estra  liis to ria  jio litica, ó  caerá 
odiado en tre  lo s silb idos y la  rech illa  de todos los 
p a rtid o s.

Como m anifestase e l S r. m in is tro  de G racia  y 
Justic ia  que  la  ausencia  del de H acienda pod ia  ser 
o lis lán ilo  á  la  discusión d e  los a rticu lo s  re s tan ­
tes, se jmsó á  o tra  cosa.

E sta  o tra  cosa fura'on las bases de la  loy elec­
toral . La com isión p resen tó  la  o.® nuevam ente re ­
d a c ta d a , lijando  ¡adniírense nuestro s lectores! 
en rs . el m áxim um  del censo . E sta  nu ev a  re ­
dacción  qiiedrí sob re  la  m esa ja ira  d iscu tirse  hoy .

La com isión  adm itió  en se g u id a , y  las C órtes 
ap ro b a ro n , una  enm ienda del S r. E lío á la  b a ­
se -4.*, que  tra ta  de las rap ac id ad es , p a ra  (jue se 
diese el voto  á los gefes y  oficiales re tirad o s  dcl 
e ji'fcito  y  a rm ad a  (jue cobrasen  de Í ,0 0 0  rs . en 
adelan to  jx ir  sus p en sio m s.

l.a  m ism a suerte  tuvo o lra  del S r. C ala trava , 
d ando  e l voto  á  los ju b ilad o s  d e  las c a rre ra s  ci- 
v ilis  que  co b ren  la  m ism a can tidad .

O tra del S r. S an  M iguel jia ra  (juo en tre  las ca­
pacidades se  inc luyeran  á  los m ilita res  de coinaii- 
d an te  a r r ib a , fiK- d tseeh ad a .

1.a com isión  aceptó  o tra  del S r. S ancho , añ a- 
(li(!ndü a l núm ero  do las ca jiacidades lo s ex - 
senadoríis y ex -d iju itados.

E l S r. R ivero C idraque rechazó  con  ca lo r á 
n o m b re  de la  coniision o tra  di;! S r . Gil V irseda, 
e sc ln y e n d o d 'l  derecho  (dertn ra l á  los cu ra s  p á r­
rocos y canónigos. E l S r. Hivfíco calificó la  en 
m ienda de (lítpresiva de la  re sp e tab le  c lase  á que 
S(! re fe ria , y  las Cortes tuv ieron  el b u en  sen lido  
d e  rech aza rla  jio r 99 votos con tra  2 2 . Solo  se 
concibe  que  se  p resen ten  tales p roposiciones en 
A sam bleas donde hay  d ijiu tados ta n  superfic ia les 
com o los Gil Vivsedas, R atllés y  G am iiides.

O tra  del Se. R uiz Doiis p a ra  ijiie se  concediese 
(!l d erecho  elec to ra l á lo s bach ille res en  las dife­
ren te s  facu ltades y  á lo s  reg en tes  d e l.®  y 2.®cla- 
S(! í'ué rech azad a  jio r la  coniision  y las C órtes.

D espues d e  adm itirse  o tra  del S r. í.ab i'ad o r, de 
escasa in ijio rtancia , llegó  sn  tu rn o  á  u n a  dtd se­
ñ o r O ren seá  la  base  ií.®, conceilleiidü e l derecho 
e lec to ra l á  los m ilic ianos nacionales, á  lo s (jue 
tuvi(!sen 1111 h ijo  en  el ejército  y  á  los que  In ih ic- 
s e n  serv ido  en este sin  n o ta  desfavoralde.

E l S r. O rense h izo  con esla enm ienda su  ú lti­
m o esfuerzo eu favor del sufragio  u iiii e rsa l, p en i 
com liatido  po r !a com isión y  e l gobua 'no , fué d e r­
ro tad o  en  sus ú ltim as tr in ch e ra s  p o r  "8  votos 
con tra  31. '

La sesión  d e  ay er desm in tió  el re frán  de (jue 
en  la  variedad  está  el gusto : va riad a  fm- la  se­
sión , p ero  pesada  y sojiorífica com o pocas.

A fortunadam ente  esa voluntad nnciotial, que 
hoy  es n n  n o m b re  vano, y  (jue, sin  em bargo , está 
(ifom m ciada en  favor del tro n o  y d é l a  verdadera  
libertad , lleg ará  á e jecutarse, com o cs ju s to , y 
entonces te n d rá n  térm ino  todos los cab ildeos y 
confabulaciones del san ton ism o.

.Anoche sn dijo , ignoram os con (jué fun d am en ­
to , (JUC e l S r. S an ta  Cruz L abia consen tido  en 
fo rm ar Jiarte del g ab in e te  con ' la  cond ic ión  de 
q u e  se rostab lec iescn los decretos espedidos on sn 
(irim er m inisterio  acerca d e  Milicia N acional, lo 
cual h ab ia  o rig inado  c ierta  ag itac ión .— E! tiem po  
nos d irá  lo quo h a y  de  cierto .

M ienfras la  opinión púb lica  se  a la rm a  con  no­
ticia (le lo s tra to s  en  que , al jia recer, a n d an  las 
fracciones exaltadas conocidas con  los nom bres 
de pu ro s  y  (L nm ícratas, estos p retíinden  (jiie se 
d is tra iga  la  a tenc ión  d e  sus trab a jo s, suponiendo  
que  en a ltas reg iones se tra b a ja , d e  acuerdo  con 
el Jiartido conservador, p a ra  d e rro ca r la  situa­
ción .

A fortunadam ente  el jiais sabe  q u e  p a ra  lli^gar 
á  esto resu ltad o , los conservadores no necesitan  
re c u r r ir  á  o tra s  m aqu inaciones qnc  á  la  defensa 
legal del sistem a re jiresen ta tivo , cuyo p lan tea ­
m ien to  d a rá  necesariam ente en  tie rra  con los <juc 
lo conculcan  v escarnecen.

earla, ni acta dcl rcconncimienlo ha debido llegar ya a 
poder d(‘l gobierno, le escitamos vivamente á que 
cuanto antes la dc publicidad con todos los domas da­
tos ([ue tenga solirc este escandaloso asunto.»

E l m inisterio  dc !a G obernación  lia  pasa(lo á  
in fo rm e d e l tr ib u n a l con tenc ioso -adn iiin stra tivo , 
el espedien te  de la  P u e rta  del Sol, previniendt) 
(jui! sc  despache en seguida y con p referencia  á 
todo o tro  asun to .

E l duque  d e  Bailen, restab lec ido  ya, h a  vuelto 
á  encargarse  de la  m avo rdom ía  m ayor de p a la ­
cio. E l S r. 1), J. J. Matóos, oficial que  e ra  d e  F o ­
m en to , b a  sido nom brado  secre ta rio  d e  la  m ayo r- 
dom ía V dcl sello.

E l Jiroyeclo d e  ley d c  redención  de eensos en­
tre tuvo  ay er á las C órtes d u ra n te  uua  b u en a  p arte  
d e  la  sesión. Su d iscusión  eonlinuó- jio r el a rt . 7."

E l S r. L lorcns le itiijiugiui d ieicndo  (¡ne no era  
ju sto  (jue los que  adeuden  m as d e  eiia lrn  años 
no  pagasen  n ad a  y ji 'ir  eom jileto  los ijue solo d c -  
lieii tre s , y  (jue e ra  necesario  d a r  m as ven tajas en 
la  ley p a ra  (jiie se  red im iesen  todos los C(!iisos.

1.a com isión contestii (jue lo s (¡ue no  deben  m as 
de tres años son censos que  e stan  a l co rrien te , 
m itiiitras lo s o tros h a n  estado  abain lnnados, cosa 
(jue m erece a lguna pena .

E l S r. P asa ro n  com batió  el articu lo  lia jo  el 
concejito  d e  (¡ne el estado  se a jiropia u n a  cosa 
(jue 1 1 0  lo jieftíMiece, cual son  los tUrasos d»! 
censos.

El S r. Arias U ria , sin n eg a r la  validez de las 
razo n es esjiuestas jior el S r. P asa ro n , dijo  (jue 
Jiara reso lver la  cuestión  e ra  p reciso  te n e r  jire - 
seu te  e l (Kuisamiento político  d e  la  ley , y  <jue to ­
dos sab en  que  en  pasando  diez años s in  rec la ­
m arse  e l pago  d e  un  censo mi bay  d erecho  a lg u ­
n o  á  cobrarle .

E l S r . G arcia B riz m anifestó, en non ib ro  d e  la  
com isión , que lu  (jue esta se hab ia  p iaqm esto  e ra  
facilitar, p o r todos los m edios jiosib les, la  red en ­
c ió n  dc  los censos.

E l articu lo  se a jirobó  sin  m as d eb a te , com o 
tam b ién  los re s tan te s  b a s ta  e l lá .

E n  el 13 se  dccia  (jue los censos jaertenecientes 
á particu la res y  que  g rav itan  m aiicom uiim latncn- 
te  sobre dos ó m as fincxas de los su jetos á  desa­
m ortización  ó á lina  sola (jue h-aya d e  dividirse 
jiava su  enagenaeion . se  a ilm itirán  p o r  todo  su  
cap ita l á  razón de 101) p o r  cada  tres d e  réd ito  en 
pago  del p recio  en (jue se  vendan  los b ienes á 
v irtu d  (le la  l(¡j- d e  1.® do m ayo y que  jiorteiiez- 
caii a l m ism o cau d a l, establecim iento  ó m ano 
m u e rta  que  a ihaidaba  el graváiiieii.

E l S r. BavíiiTi eu un  \o to  p a rticu la r p ropon ía  
la  su jiresion  de este difuso y oscuro  artícu lo .

A b ierta  discusión sobia; e l voto , le  com batió  el 
S r. B riz p o r  considerar necesario  e l jirincipio 
(jue U  com isión estab lecía  en  su  a rtícu lo .

E l S r. B ayarri dijo (jut! no  h ab ia  razón  n i m o­
tivo  ju s to  que  p u d ie ra  o b ligar á  ias Córtes á  ad­
m itir JKir todo su  valor los ca jú ta les d e  censo, y 
q u e  Cll su  concepto  la  m ed ida  (¡ue i>rojK)i;ia la 
coniision causaria  jién lidas y  conflictos cu  1» ven­
ta  d e  b ienes am ortizados.

¡ 4 1  com isión con testó , p o r boca  d e l S r. Calvez 
C añero, que  deseosa d c  fac ilita r la  d e sa » o r tiz a - 
cion, h ab ia  Im scado iinnlios de conseguido y no 
h ab ia  encontrad i; o tro  m as sencillo  (jie  el jire- 

jiuí'sto.
El S r. A rias U ria observó  que  n o  jm dian so­

b reven ir los conflictos y  jw rjuicios de (¡uo hab ia  
hab lado  el S r. B ayarri, ¡Minjue no s ' ad m ite  en  
jiago d e  liiisiies naeionales m as (jue »ua jia rte  del 
cajiital de la  linca g ravada , ca j'ila l (u e  h ab ia  que  
satisfacer jw r o tro  lado.

E l voto ¡(articu lar se  desechó  j w  73 votos con­

tra  4 i .

Cxmocida y analizada  la  votación  iia liida el 
in ié rcoh 's  en  las C onstituyentes; a tend idas las 
c ircu n stan c ias  (jue Ic jirecedieroii en o tra  en  qne 
sufrUÍ e l m inisterio  u n  g ran  descalaliro , y  siendo 
ya m anifiesto  el esjiiritii ho stil del P a rlam en to  á 
io s h o m b res  (pH! au n  se rttsisleii á  de jar el poder, 
n o  jm rcce  aven tu rado  c l jireveer la jirox im idad  
dt! trascen d en ta les  acon tecim ien tos po líticos (jue 
jioiigaii a lg ú n  t(’*rmino á la  lu ch a  (jue y a  existe 
cu tre  el gab inete  y  las C órtes.

Si lio se h a  de ren eg a r del sistem a rep resen ta ­
tivo; si no  lia  dc v iv ir la  nación  condenada  á  pe- 
i'cniio h o rfan d ad  po lítica , si no  lia  de im jie ra r 
eí cap richo  jiersunal sob re  los ju 'ineipios del 
g o b ie rn o  n io iián ju ico -conslituc iona l, el gab ine­
te  liene, (jue descender de u n  puesto  d e l (jue 
i(! rech azan  am igos y adversarios , y  en  (‘1 q u e  so­
lo  se h a  sostenido jior even tos de ciega casu a ­

lid ad .
L os desaires repetidos de la  re jiresiin tacion  

naciona l tienen  todav ía au to rid ad  y la b ra n  h o n ­
d am en te  en  el sentim iento  d e  los pueblos, cuando  
en  todos ellos se  levan tan  voces (le rep ro b ac ió n  
co n lra  los qu(’ tan  inferiores se  h a n  m o strad o  á 
la  eon lianza  dejwisilada en  sus fuerzas y  bue­
n a  vo lun tad .

A  la  h o ra  ¡iresente tm los convienen  ya en  que 
el m in is terio  lia m uerto  ¡w r com pleto  en la  op i­
n ión , y  p o r lo m isino su  desa jiaric ion  de la  esce­
n a  po lítica  no puede h ace rse  esjiorar. T odos los 
afanes <!ncaminados á  re ta rd a r  este suceso, fa ta l­
m en te  necesario, n o  co n ducirán  m as ((ue á  em ­
p eo ra r  el du ro  tran co  cU' la  agonía.

Se h ab la  de algunos cam bios en e l alto  jie rsn - 
na! do las oficinas cen tra les de H acienda.

E l S r. R ivero , gefe do S(!CCÍon en la  d irecc ió n  
genera l d e  E stancadas, y  uno  d e  los em pLiados 
n o  políticos m as coinjiotenti! en  m aterias  finan­
cieras, pasa  do oficial á  la  secre ta ría  del despacho  
de H acienda.

P o r In g la te rra  se  tienen  notioias d e  Ja H abana 
dol 7 d em ie ro . La isla do C uba estaba  tram ju ila  
Jiero inoonuinicada con  E sjiaña jio r e l descirdon 
(lo los co rreos. E l 6  do enero  liab ia  fallccid(i eu 
la  H abana ol d istinguido general D. A nastasio  de 
A raugo, inarisea l de cam jio  en  e! cu erp o  do inge­
nieros y pertónecientí! á  una  do las m as d is tin ­
gu idas 'fam ilias do C uba. E l g en e ra l A nm gn hizo 
S(!rviníiis m uy  iio tóbbs (ui lu giuüTa con tra  la  n v  
(lúiilica fraiicosa, y e ra  u n  jia tr id o  rospotalilo tan ­
to  Jior su  sab e r , com o jio r sus v iríudos y  rnoreci- 
m ien t'is.

E l S r. Escoliar, red ac to r de L a  K]X>ca y  oficúd 
lie secre ta ria  cesan te , h a  sido dostiiiado á  la  d i­
rección  d e  liieiies nacionales con  e l sueldo de 
24 ,000  rs .

Sn (la p o r  secu ra  la  negativa d e  a lgunos de 
los gefes recicim m ieiitó nom brados p a ra  sustitu ir 
á  los ind iv iduos del a lm iranlazgo destitu ido . Es 
posib le  a u n  (¡ue no llegiu! á  constitu irse  esta  ju n ­
ta  con los nuevam ente  elegidos.

A ccediendo la  R eina á  lo  so licitado p o r  D. R a­
m ón  Ferrandoz, vecino y jiro jiie tario  de la  villa 
d e  Á lalkro , pi*ovincia do Z aragoza, b a  ten id o  a 
b ien  au to rizarle  ¡« r a  rjue pu ed a  e jecu ta r den tro  
did jdazo de u n  año, y  con  sujeción á lo ju-evem - 
d o  en e l a rt . 8.® de la  in strucción  de 10 de octu­
b re  de 18Ú ), lo s estudios iKwesarios p a ra  n n  ca­
n a l (le riego  qu e  tom e las aguas del rio  A ragón , 
en los té rm in o s  del ¡HUtblo d e  E seo (i donde in e - 
jo r  convenga; entiíiidiéndose (pie esta  au to riza­
ción n o  le  d a  derecho á  que  se le otorguí! la  coii; 
cesión (hifiuiliva si no se  juzgase conven ien te , m  
á  re c lam ar indem nización de n ingún  género  jim ­
ios traba jo s (jue al efecto ¡u-actique.

Como e ra  de esp e ra r, la  votación d e l m ié rra le s , 
(¡ne acabó  d e  h e rir d e  m uerte  la  ex istencia del 
m in is te rio , h a d a d o  o rigen  á  curiosos a p u n ta  
de la  jircn sa , en tre  los (¡no se d is tinguen  los si­
guientes:

(lEImiiiistcrio tuvo ayer 102 votos con el presidente; 
la oposición 101; en los primeros hay que tener en 
cuenta la fracción moderada, que compone un najio- 
h’on, ó  sean It); en los segundos hay  que rejiarar que 
faltan muchos y  muy significativos nombres. Ej en­
tierro de la sardina distrajo, sin duda, á ciertos señores, 
que con altas jirctonsiones de ojiosioionislas, se eclip­
san en ciertos momentos críticos.

Anoche se reunió ia comisión de bases electorales' 
asistiendo el sefior Escosura, despues dc haberse cele­
brado un Consejo de ininistros. Comprendiendo que se­
ria una derrota para el gobierno y  jiara la comisión in­
sistir en cl censo de 200 r s . , se acordó admitir la en­
mienda dc 120.

Pareco que á consecuencia de la votación de ay(3r, J  
'inprendiendo la  significación quo tiene para el minis- 

.. o de la Gobernación la actitud de la Cámara, el señor 
Escosura ha presentado su dimisión, ó la. presentará 
de un momento á otro.»

«I.a volaeion de ayer, en que tomaron parle iodos 
los diputados moderados á  la sazón jiresenles, habra 
sacado de su error á  los que, malévola ó ligeramente, 
supusieron que sc absteiidrian aquellos dc votar, para 
hacer mas fácil la derrota del gobierno. No fué i:ierla- 
nienlc cl ánimo do dichos diputados favorecer ni jioeo 
ni mucho á  este; pero después de haber emitido sus 
opiniones por medio de la enmienda y  del discurso del 
Sr. Caiiiaclio, su deber era rechazar to(io pensamiento 
contrario á ellas; y  cslo es lo que hicieron ayer y  lo 
que seguirán haciendo con todas las enmicndaspresen- 
ladas, acéptelas ó noel gobierno.»

«Por segunda vez, y  en bien corto periodo, los votos 
de la fracción moderada ban salvado al gobierno de 
una humillante derrota, tanto mas significativa cuanto 
mayor ha sido cl conatodc los ministros en amenguar 
la  importancia dc lu cuestión para quitársela al des­
calabro.

Por segunda vez también esos altivos y  calomanos 
hombres de Estado, que juraban no permanecer un 
momento cu su puesto cl dia on que la Camara, emi­
nentemente progresista, les negara su apoyo dejándo­
les en minoría, han hecho cl sacrificio líc continuar en 
el banco azul, aunque el verdadero resultado déla  vo­
tación dcayer, descartados los votos demoderados.les 
h aya  dejado on verdadera evidcnteminoria progresista 
de diez y  ocho votos, quo pueden calcularse m uy bien 
en veinle y  cinco, contando los de los siete minislros.

Y entre esos votos contrarios continúan ligiir.ando 
los de las persona-s mas allegadas y  lealmente adwtas 
al rnjiresentante genuinode la situación y  del partido 
progresista. Y  entro esos votos favorables no figura cl 
de esa misma ciniiienoia política.»

«Entre los diputados qm-, sogun parece, estaban in­
clinados á votar la enmienda del S r. Sorni y  se abstu­
vieron de loinac jiarto en la volaeion, se citaban ano­
che por los oposicioiiiblas de la coalición puro-demo­
crática los nombres dc los señores Ametiler, Gómez de 
la Mala, Frias, Ctmlurion, Ferrandez, Bautista Alonso, 
Vázquez Bugueiro, Campoamor, Aguilar, Gurrea, Par­
do Usorio, Bulnes y Bolera.»

N uestros lectores (íoiiijireiideráii e l esp íritu  y  
origen  de la  siguieiiti; d ec la rac ión  jiub licada  eu 
la  sección de rectificaciones d e  la  Gaceta:

«El J íe r ió d ic o  La s Novedades dcl dia G, al copiar un 
suelto de La Revista m ilita r contestando á  E l  Clamor 
Público, cu un asunto (jue hacia relación al coronel Vi 
Uatc, después dc insertarlo, dicc lo (jue sigue:

«Nosotros respetamos la opinión dc nuesU'o colega; 
pero deján(iole loda la independencia de susopiniones, 
creemos que ei general O'Donnell está en cl oaso de 
dictar una disposición declarando que L a  Revista m tli 
tar es un periódico completamente eslraño al ministe­
rio do ta Guerra, que deja al ejercito en entera libertad 
d(! leerlo ó no, puesto que retira todas las recomenda­
ciones que db elhayahecho  anteriormente.»

iiEslamos autorizados paraascgurar que el periódico 
L a  Revista m ilita r  escribe sin su.jecion á  inspiraciones 
dol ministro de la G uerra; hallándose eslo liasla tal 
punto demostrado, que en  aígimas ocasiones ha emitido 
ideas contrarias á medidas generales emanadas de la 
inbm a secretaría de la Guerra.»

H um illado y vencido u n a  y o tra  voz el m inis­
te r io , h a  princ ip iado  á desm oronarse . El señor 
Bruil lia  sido la  p rim e ra  v ic tim a, y  el m iedo á 
una iiu(!vaderro ta  la  causa de (¡ue se adm itiese la  
dim isiuii a l sucesor del genera! Madoz.

N uestros lectores p u ed en  figu rarse  c u á l se rá  la  
¡losiríon  jia rlam en ta ria  del gab inete  cuando  lia 
consen tido  en  deshacerse  d e  u n  m in istro  zarago­
zano; y  que  siqu iera  serv ia  p a ra  ja g a r ,  si n o  al 
c lero , á  los em pleados.

Se h a  hech o  cargo de la  ca rte ra  de H acienda el 
cx -m in ístro  de la  G obernación  )i. F rancisco  S an­
ta  C ruz, que  h ab ia  caido  del p o d er á  causa  deli.i- 
b c r  d ecre tado , d e  acuerdo  con  e l G n ise jo  d c  m i­
n is tro s , c iertas d isposiciones referen tes á  la  Mi­
lic ia  N acional, qu e  dejó  siu  efecto, e l ex-co inan- 
da iite  d e  la  m ism a S r. Iluclves.

C on tinuando  el sistem a d e  las m odificitciones, 
siguen los rem iendos gubernam en ta les y  la  cosa 
jiú b lic a se  aiTi'gla en tre  am igos. Salió (d S r. Lu­
xán  y volvió á  e n tra r , s in  causa p a ra  lo  p rim ero  
n i Jiara lo  segundo . ¿Qué tiene  de eslraño (ju(! le 
suceda lo  m ism o a l S r. S an ta  Cruz?

¿Es asi com o el general E sparte ro  cuinph! la 
i>oh(nfa(í íKíciuíMíl? ¿Es asi com o se re s ja 'ta  al P a r­
lam en to , y  com o se acata  ia  o jun ion , y  com o sc 
p rac tica  e l sU tem a rep resen ta tivo?

Ta sociedad (lel C r á li lo  mofíiiííi'io sc encarga  
dc la  construcción  de la  líiK;a del fe rro -carril ue 
V aliadolid á Búi'gos. Felic itam os á  (!sta em presa  
Jior com enzar sus ojieraciones en E sp añ a  con  la  
o b ra  d e  una  linea d ec la rada  la  de m as im ¡iü rtan - 
cia p o r las C órtes, y  (jue b a  d(! p rod u c ir ventajas 
tan  g randes a l pais, un iéndonos (ain el cen tro  (le 
E u ro p a , y  á la  m ism a einjiresa p o r  el g ran  niovi- 
m ieiito tj'ue lia de ten e r toda  la  línea.

De L a  N ación :

hEI gohierno de. los Estados-Uiúdos ha dispuesto 
que iKia fragata de guerra se consagre esclusivamente 
a vigilar los puertos (le ia Union, donde se proyecte a l­
guna intentona contra la isla dc Cuba.

Este becho lan satisfactorio revela bastante la arm o- 
n¡;i y  buena inteligencia que existen entre nuestro go­
bierno y c l  anglo-americaiiü.

El digno general Zavala eslá dando pruebas inequí­
vocas dol laclo que emplea en la gestión dc los asun­
tos inlernacionaícs.»

Dice L a  I b e r ia :

«El señor Portilla parece será nombrado regenre de 
la Audiencia de Madrid, c.uyo nombramiento no apare­
cerá en la Gaceta lia.sta el dia siguiente á  aquel en que 
termine la legislatura actual,»

A nticijiada n o s jia rcc c  la  n o tic ia .

E l 8i'. B autista A hm so lia rec ib ido  la  g ran  cruz 
d(! Isabel ia  Cahilica, y , segm isc  aseg u ra , lo s se­
ño res R oshjuc y  A guilar la rec ib irán  ^ tam bien  
m uy ¡ifOfitu.

Nos ¡« recen  sum am eiitó  g raves las no tic ias re­
cib idas de uno  de nuestros luejortís de jia rtam en- 
tus m arítim os, y  (juo ¡lubiica u n  d iario  d e  la  m a­
ñana :

«Hemos recibido una carta dul T'errol denunciando 
11(1 huello sumamente grave, y  del cual no nos atreve­
mos á s;ilii' garantes. P.arcce que al varar un grada cl 
vapor Narvaez para colocarle la  maquinaria, se vio 
que el c;i-.(-ii estabacnti'ramenlc podrido, y  que jwr lo 
tanto era inútil colocar la máquina, porque no jirodia 
salir á la mar. So dió parlo de este liecho al almiran­
tazgo, y  á su consfeuuncia fm’ la ócdbii mandando re­
conocer los cascos del navio de 80 cañones Francisco 
de A s ís ,  de la fragata de 50 Bailen  y  de la urca Niña, 
eoiislruidos eon maderas de la misma tonlrata que las 
dcl Narvaez. El rcconociinieto h a  dado jwr resultado, 
según parece, encontrar eslo» lees buque.? igualmeiile 
iwdrido? y condenarlos (wmo coinjilelainunte iiwlile» 
para navegar. Si, cora<> sc nos asegura (!U la citada

Reunidas las secciones di'l Congreso para el nom - 
Tirarnicntn de varias ootnisiones, eligieron:

Para la que ha de dar su dictamen sobre cl pro­
yecto del señor Ministro do la Gobernación, jiara la 
coiisli'uceion dc una casa de correos, fueron nonitirados 
los señores marqués dc Perales, Calvo Asensio, Fuen­
tes, Montemar, ¡luelves, Cainjirodon y Gómez.

Para la de einjileados civiles, los señores Alonso 
Martínez, Alfonso, Santa Cruz (don Francisco), Leom-s, 
Sánchez Silva, Gómez de !a Serna (don Pedro) y  Mo- 
llinedo.

Para el proyeclo que llama al sorvicio d(“ las armas 
1C,0ÜÜ hombres, los señores Concha (don Manuel), 
Iriarle, Figuerola, Ramírez Arca?, .Maeruhon, Peña y  
Rosde Olano.J

I'hilerada S. M. de luillarse y.a abierto al tránsito 
público ol jiuentc de Herrera solire el rio Duero, en la 
carretera de Segovia á Valiadolid, en sustitución de I.a 
liarca que liasta abura habia existido en aquel punto, 
ha tenido á bien mandar que deje de hacerse la exac­
ción de dorculios de jiaso jior el arancel que allí regía, 
verificándose en  lo sucesivo con arreglo a l aprobado 
para el ¡wnlazgn, que se aplicará, de) mismo modo 
quu los de los portazgos, con sujeción á  tas leyes, no- 
las generales, msíruueiones y  demás disposiciones v i-  
geniu?; jierinanecieiido diclio estalilecimienlo en admi- 
úislration liasla ijuc pueda pruc(!dorsc á su arriende, 
si desjiues de ser liieii conocidos sus productos se pre­
sentase alguna ¡irnjwsieion admisible.

Ayuntamiento de Madrid



E L  OCCIDENTE.

La comisión parlamentaria encargada de informar 
sobre el proyecto de aranceles, ha acordado oir v e r- 
balüT'nle ó porescrito, en los dias desde cl 7 del mes 
aclual en adelante, segun se ha servido comunicarnos 
el S'-iior presidente de la misma, á  las personas intere­
sadas en las industrias siguientes:

Duelas, lanas sajonas, pescados, azufre, alumbre, 
plom os, cobres, zinc y  otros metales, azúcar y  cris­
tales.

La misma comisión se ocupó el miércoles en exami­
nar la cueslion de carbones minerales.

.Sabido cs de miestros icciores (¡ue cl gobierno, se­
parándose del dictámen dc una mayoría reducida dc la 
junla dc aranceles, qae opinó por ia  libertad dc ios 
comlnistibles estranjeros, propone, de acuerdo con la 
mirioria, en cl proyecto de iey , (iO céntimos do real 
por quintal en bandera esiwñola, y  2 rs. ID céntimos 
en estranjera.

Ya hemos tratado de esta cuestión y publicado cl no­
table informe de diclia minoría de la junta dc arance­
les. en defensa de la producción de los carbones espa­
ñoles. Con gusto vimos ay er que casi todos I j s  que 
usaron de l.a palabra fueron de igual opinión, haliiendo 
hablado en lal sentido los Sres. Ruiz Gómez, diputa­
do por Asturias; Alonso Cordero por Lcon, y  Collanles 
por Burgos; como igualmente cl Sr. Mayo de la Fuen­
te, director gerenle del ferro-carril de I.angnw; cl se­
ñor Grós, fabricante di; fierros en  -Málaga, que se c s -  
iresó eiioomiando los terrenos rnrbor.ífcros de Espiel y 
ielmez, y  un representante dc las minas do San Juan 

dc las Abadesas.
Fué cl único impugnador del maiitenimieiilo de los 

dcreclios para  lo.s carbones estranjeros el señor Goliiia- 
yo , fundidor de plomo.* cn Cartagena, cuya induslria 
defendió, opinanuo porque debiera suprimirse el g ra- 
váinen, en su sentir tan notable, que causa cl impues­
to que satisfaced carbón de piedra.

Fácil fue la tarea que se impuso el Sr. Canga Ar­
guelles de defender unos derechos que reclama nues­
tra industria minera dc combu-libles, y  que en ISl'J 
sufrieron una baja de 20 por 100 en batidera nacional 
y  30 por IDO en estranjer.a.

La que ahora se propone cs de 65 por 100 en pabe­
llón eípañol.

¿Quu induslria lia esjierimenlado, decimos nosolros, 
golpes tan rudos con las reformas arancelarias? ¿Y 
aun se quieren mas rebajas, cuando liemos estado 
oyendo todos ios dias cn la información pariamenlaria 
no solo opoiiei s ^ á  ias modificaciones propuestas ¡«ra 
los tejidos de algodón, seda y  lana, hierros, e le ., ele , 
sino w d ir  mayores protecciones que las que aliora 
concede la legisiacion, á  l.a que se califica dc demasia­
do liberal?

Tenemos la creencia de que no h a y  reforma doarati- 
celcs; ¡wro si la hubiese, aunque insignificante, seria 
una cosa inconcebible que sc tratase de hacer mas du­
ra  de io que lo es en el dia la suerte de algunas co­
marcas que tienen un ramo digno de esplotarse en sus 
carbones.

La información va siendo interminable. M añanase 
tratará dc m áquinas, y  si hay tiempo se empezará la 
larga sério de artículos que parece deben examinarse.

Entre ellos figuran las duelas, las lanas sajonas, el 
azúcar, cl papel, linos, ele., etc.

Kl Sr. Bruii no sc ha lomado la molestia dc asistir ni 
un dia siquiera. Sc conoce que tiene la  convicción de 
que no lia de llevarse á  cabo la reforma en el liemi» 
que le resta de ministro, por muchas que sean sus ilu­
siones en este punió.

Para que comprenda el pais los males que se ocigi- 
nan_, de que la voluntad de los ministros se sobrepon­
g a  á lodo en España, citaremos, además de la pérdida 
escandalosa de tres buques quese estaban construyen­
do en ei Ferrol, y  cuyas maüeras han salido podridas, 
los dos heclios siguientes que acaban de ocurrir tam­
bién cn la marina española,

El antecesor del S r. Sania Cruz, y  en los últimos 
dias de su administración, confirió el mando del vapor 
correo Fem ando ri Católico á  un eapilan de fragata, 
siu previa consulta ni propuesta, de la  entonces direc­
ción general de la armada.

El Sr, Santa Cruz hizo lo mismo eon raspéelo al fa­
lucho Galgo, dándoselo á  mandar á un allcrez de na­
vio, y  en esto falló aun mas que. su antecesor, porque 
contrarió ci reglanienlo vigente, que proliibe que man­
den oficiales de esta última clase. Los acontecimienlos 
han venido á probar que no en valde se conculcan las 
leyes, ni se destrozan los reglamentos.

Una y  olra embarcación se han ¡leidido; la primera 
en los arnwifes, entre Givára y  Nuevita*, en la isla de 
Cuba; la segunda en cl golfo de Rosas, fronte á Caste­
llón dc Ampurias, Con el nauíragio det ¡irimer buque 
lia sufrido el estado la pérdida dc 10.000,000 dc reales 
que costó; con la del segando, ademas de la embare.a- 
cioQ. ia dei jóven é inesperlo comandante y  algunos 
individuos dc la Irijmlacioii que se ahogaron en las 
mares.

Si en cualquiera carrera cs necesaria la tradición, 
y  son saJvadoras lasieyes, cs en la marina. Por eso ia 
Inglatorra es tan poderosa; por su alm irantazgo, ver­
dadero soberano cn estas cuestiones, y  ante ol cual 
siemi>re han inciiiiudo su frenle ios primeros minislros 
do ¡a Graii-Brctaña.

Teneuius corrc.spondcncia de Puerto-Rico, cuyas fe- 
c li^  alcanz.aii al i l  de enero próximo pasudo. .Son sa­
tisfactorias las noticias del eú era en los pueblos ante­
riormente invadidos, pues la  .salud ¡lública mejoraba 
'  ‘riblemenle en ellos, principaiincnle en la c.apital.

Nodisminuia, sin embargo, de intensidad la eoide- 
inis cn las nuevas invasiones, siendo aterradora la fu­
ria que li.iliia princijiLido á desplegar en la importante 
villa de Arocivo. El dignísimo capitan general de la 
Aiitiilii, que acudía presuroso á todas parles, para con 
su presencia infundir la confianza, iiabia marcliado á 
esta jioblaeioii on e l-va j» r (hngreso, provisto de mi'- 
d icos-y  cuantos medio» h.abia podido llevar consigo. 
.No tliidaban que obtuviera allí los mismos buenos re -  
sulUidos que en otros ¡mulos, y  era por io tin to  gran­
de el entusiasmo .¡uc inspiraba aquella simpática uulo 
ridad. '

Las dc lus distritos procuraban en general preparar­
se p.ara recibir prevenidosalliuéspcd asiático, ocupan- 
do un lugar distinguido en este servicio estraordinario 
tas autoridades de May.igües, por las medida., ado¡.ta- 
das para que la asistencia cu os liospilalcs v  á  domi­
cilio fuese esmerada, y  la  dase ¡lobrc ao  sa viese pri­
vada de uua alimentación sana.

Llamamos la atención del gobierno liácia aquella iii- 
forlunada provincia española, cuyos in tcrccs suiieii 
pi'r.lidas inríalculallcs con las que la epidemia va cau­
sando en los brazos destinados ai cyltivo dc los cam­
pos. > 0  olvide el g’obieniü quo Ja riqueza de ia isla de­
pende piincipalmculc dc la ag:ríeüitura, y  que esta ve­
nia suíríondo daños dc cuantía por la falta giie v a  se 
sentía de trabajadores.

Los (locim iejitos qur* iiisprtam os á con tinuación  
co iilim iaii coniiidu ilaliltis p ru eb as  v con e l re la to  
«le tr is tes  sucosos, el ju ic io  que  o in itiinos re sp ec ­
to  ul eslado  de .Méjico y a l deslio rda in ien to  an á i'-  
quico  que  eu  casi todos sus pueb los se adv ierte  
desde que  se  m icarannj á la  m ag is tra tu ra  s iip re -  
iiia  del ¡lais e l g en e ra l ind io , «¡ue tuvo  que  a b a n ­
d o n ar s u  p u esto  a l q u e  h ace  tiem p o  ind icam os 
com o el designa«lo ¡lara sucederie , y  cuyo inaiidu  
quizá tam jKico so ¡iro lo n g u e :

-.V.ifo d ir ig id a  d los agentes diplom álicos de la r e -  
je.riicíi.- Palacui «ucioiial de .Mi-jioo, enero 1," de 

“ h l mal esiodu de la salud «l.d E . S. presidente 
mli-vuio, g. n.val D. Juan Alvarez, cuyas dolencias sn 
«.\.«cerl.aioiic(m el clima de Méjico, oblig-óá S K á

Ii.,,^isln.iira, nombrando en ealidad de ¡iresidenta sus- 
lilu u di L. .S . D. Isa:„.„, Cnmoiifu'.l, qui.-ii desd<> luc- 
gotom ., po»e..:>a « ,- elevad" ,.,íe?t„. El de.vcto 
lelaliv" ladlani \  , a.tjmil.,, marcado con el nú im - 
m 1. > . in el cl maiiilic'sio que el E. K. ¡.vne.-.al Ai- 
\«ruz espidió a la luiaon con esle motivo
«b.r'.’ n L T  I'™*‘'’''n!e fué l.a Tormacioii
ucl „ablDcl", noiiiiiraiido p ira el «les¡iacho de Rej.icio- 
n e ?  al 1| l e  s i.M  ril),., ¡x ir .i  cl <¡, i.alarnacwii a ¡ £  ,s '  don 
José .Miiri.i p.ini .r.Nlieia al E. S, Ji p
'jmel Montes, ¡.aia (iiierta ,al E. S. J). J„~,; María S 'a -  
m:s. ix ^ fo m e n l .)  :,! E. s , D. M.mVd Siltacos, y  pura 
ilaciciida al t .  b. D, Manuel 1’ tyiius.

El pahlnelc asi organizado, creyó do au di'bor mani- 
fealar á  ta nación, l.a raarelia que *e proponía seguir 
durante cl período do su .admimstracion; y  al efecto, ol 
22 del mes próximo lasado espidió el programa que, 
con ia circular c.s]il caioria dcl E . S. mimsiio dc Uo- 
berMflicn, awmpaflo d V. con et núm, 3.

Poto* (lixs antes dc la instalación d d  nuevo gobier­
no, iiabia estallado en Giianajuato mi inoviniicnto que 
tenia por principal objeto uu cambio cmnplclo en el 
¡lersonal y  cn la ¡xilítica dc la admiiiíslraeioii, .A su ca- 
licza estaba el .Sr. Doblados, gobernador di* aquel Es­
tado; mas tan luego como tuvo conoeimieiil" dul prn- 
grania espedido jior el actual gabinete, se puso á  dis­
posición Je l suprcniu gobierno, «ecuiidáiidule con su 
coo¡icracion ¡lara salvar á la república de la anarquía 
«¡ue amenaza destrozarla, y  dc conformidail hizo inme- 
dialamcnte quu la fuerza que estaba á sus órdenes mar­
chase cn persecución dcl general Uraga, «¡ue cn cso.s 
mistaos días se ¡ironuncio en la sierra dc Xicliú, pro­
clamando la federación, y  es de es(>crar «¡ue obrando 
esas tronasen  combinación con las que el gobierno ha 
mandado, muy pronto se restablezca cl orden en aquel 
rumbo.

Un hecho semejante ai que aconteció cn Guanajiialo 
tuvo lugar en Oaxaca. E! c ia 11 dcl mes próximo ¡«su­
do se pronunció la giiarnieion dc aiiuclla ciudad, pi­
diendo la conservación Je  fueros militar y  eclesiástico; 
w ro  ei Sr. general Garcia, gqbernador de aquel Esta­
do, consiguió sofocar el movimiento rcduciinidolc á  nna 
petición, respuosla dirigida al supremo gobierno sobre 
esos puntos. E ste , sin embargo, ha dictado Jas medi­
das conducentes para evilar ia repelicion de esas inten­
tonas, mandando ai E. S . D, Benilo Juárez en clase de

tübcrnador de dicho Eslado, quien, con cl ¡irestigio 
c que goza en aquellas jioblaciones, y  los recurso.* 
q u ese  pusieron a  sudisposicion, reslabiecerá lapaz  

de una manara eslable.
En Puebla también lograron ios partidarios dc la  

reacción traslornur moment.áneamcnlo el órden públi­
co, haciendo que el general Giiilian se iironnnciiise con 
la  tropa que estaba a su mando, echándose sobre el 
palacio del gobierno y  otros puntos; pero de todos fuii 
rechazado por la guardia nacional y  algunos vecinos 
que se presentaron á  sostener al gobierno; y  Guílian 
se vió obligado á salir de l.a ciudad con ios restas de su 
fuerza, la cual engrosada con,varias partidas de deser­
tores, anda rodando cn las poblaciones del Estado. Se 
ha mandado yu salir de esta capilal una brigada á ias 
órdenes del señor general Caslillo, por cuyo medio se 
espera fundadamenie, que cn breve quedará termina­
da esa asonada; y  enlre tanto el gobierno general eslá 
reconocido y  acatado en lodos ios Estados ele la Rc¡iú- 
blíca.

La administración actual considera como su primer 
deber, segun consta en su program a, ia  conservación 
dc la unión nacional: á  esle grande objeto, pues, se di­
rigen todos sus esfuerzos, y  e.slá resucita a no perdo­
nar medio para conseguirlo. No ignora los obstáculos 
que tiene que vencer, y  que estando aun en ¡lie la ma­
yor parte de los elementos que sirvieron dn apoyo á  la 
adminislracion antorior, cuyos intere.ses pugnan con 
las reformas que exigen las luces de! siglo, y  lu situa- 
sion de la repiiblica, lieae que lucliar con ellos y  que 
vencerlos anles de poder alcanzar los patrióticos fines 
de su programa; pero para esa tarea difícil, cuenta con 
el buen sentido dol pais y  con. la opiiiion pública, que 
tan favorabiemento se lia declarado en su favor.

Una de las medidas que mas generalmente reclama­
ba la situación, era  una ley  de imprenta que á la vez 
que d e ja p  perfecta libertad para discutir y  esclarecer 
cualesqulcr punto, pisiesc un coto á  producciones su- 
bersivas é inmorales, que sia dar ni buscar ningun re­
sultado útil, sirven solo para eslraviar la opinión y 
atacar la vida privada de los funcionarios y  uLuilada- 
nos, resguardándose sus autores baj» el anónimo. La 
ley que se ha dado sobre esta materia, la encontrará 
V . adjunta con ol número 4.

El estado de las relaciones csteriores es salisfactoi io, 
pues la república eslá en paz con todas las n.aciones, y 
S. E. el presidente se propone, como uno de sus pri­
meros deberes, el de estrechar cuanto sea posible los 
lazos de amistad que la unen con ellas, sobre las bases 
de ¡ajusticia y  de una reciproca conveniencia.

Sucesivamente ho de comunicar á V. las providen­
cias que se diclcn sobre los diversos ramos «le la ad - 
miiiislracioii; y  enlre tanto, le reitero Las seguridades 
de mi particular aprecio,—Rosa.

E l  presiVíenfe de la repiiblica, á  sus conciudadanos. 
—Mexicanos; Cuando «d consejo de gobierno me hon­
ró ¡loeo liá nombrándome presidente provisional dc la 
república, dudé mucho si dehia ó no aceplar uu cargo 
de tan grande responsabilidad, y  cuyo desouipeno 
creí siempre superior á todos mi* esfuerzos; pero per­
sonas muy respetables, versad.is en los negocios de 
estado y  de un intaeliable palriolismo, me pemiiadic- 
roii entonces de que dchia aceptar la presidencia de. la 
república, y  continuar cn ella aunque no fuese mas que 
el tiempo |nece.*ariu para que llegara á consolidarse y 
á  ser generalmente reconocido un gobierno nacional 
creado por la revolución. Me encargué, puos, dcl go­
bierno, y  he continuado en él por algim  liempo, lu­
chando con dificultades y  obstáculos de lodo género, 
creadas dc inleiita por ia dictadura para liaeer imposi­
ble on nuestro pal* cl establecimiento de un «irdcn le­
ga!. I’üco sc lia hecho cn los dias de mi administración 
dc cuanto yo me propm ia hacer en beneficio dc los 
pueblos; sin embargo, se ba establecido un gobierno 
nacional, un centro do unidad para toda la república; 
sc ha convocado y  vá a elegirse pníximameiiln un 
congres i consliluyenle: se han revocado un gran nú­
mero de leyes dictadas bajo lu dictadura, con oiionnc 
perjuicio délos pueblos; se ha evitado que tuviesen 
efecto algunos coiilratos dc muclia cuantía, licelios ¡ior 
el gobierno aiisoliito,  con ruina del erario; se naii dic­
tado en liacienda disposiciones iinporlaiiles dirigidas á 
ro.slabieccr en ella la moralidad, la economía y  cl or­
den ; se ha disminuido considerablcmeale el ejéreilo 
qu" cn el ¡lie dc fuerza en quo se Imitaba liaiiria «levo 
rado ¡)oc sí soio lodo* los recursos de la nación; se lian 
Bimladü algunos de los miliares de dcspaclios militares 
que ia dictadura jirudigó eon enorme graváiiieii dul 
erario ; se. ha coiueiiz.ido á organizar biMilicia Nacio­
nal cn ci distrito; so lia dado una ¡ley que arregla la 
adminislracion de justicia ; sc han liccho reformas en 
cila quecxijia y a  en nuestro pais la civilización dol si­
glo, y  ca  fin, si cl ministerio «¡uc durante mi gobierno 
ha servido á su pais con lealtad y  palriolisiin no pudo 
acertar en todas sus disposiciones, nadie desconocerá 
que sus iiilcnciimes lian sido buena», y  que lia Iieclio 
demasiado, alcndidas la» difieuitades de lodo género 
con que lia luclmdo incesaiitcmente. La próxima san­
ción de un estatuto orgánico de ia re¡iúl>lica, una ley 
que a.segure la» garantía* Lidividualc» y olra que 
evite el desenfreno dc la imprenta, dejando cn su 
ejercicio tanla libertad como sea coinnatibie con el 
cl urden, son lambien medidas de muc ui importancia 
que.yo hubia acordado como un im[)iilso es¡)oníáiien 
I o mi corazón, cuando mis mimstro* renunciiiroii sus 
puesto* por nn imbcr ¡wdido ¡wncr.'C de aeuenlo entre.
»i en un programa '¡ue «lioso uiiq comjilcln regularidad 
á la adiiiinistraoioii.

Tales eran los Ir.abajo* eu que me ociip:il);i, cuando 
exacerbadas mis enfermedades ¡mr la iiitluenciu del 
clima, por el rigor de la estación y no ¡joco también 
por Las l.aroa* incesantes del gobierno, he creido que 
debía s«{iararme Ue él lein¡>onilmenle ¡« ra  procurar 
bajo un clima mas benigno y  análogo ii mi conslitu­
cion , el restablecimiento de mi salud muy omibran- 
tada. '  ^

Una persona de loda respetabilidad debia quedar 
encargada dcl gobienio como presidenle susfilitlo de 
la re¡iública duranle nii ausencia ; lie creido quo yo 
por mí mismo debía nombrar esa persona , ¡wraue yo, 
y  solo yo, liuhiia sido rosjxmsable anlc !a nación, si 
su  elección hubiese sido desacertada. Dejo , pues, en­
cargado dei gobierno, a! eúidaiiano Ignacio Coaioii- 
fort, al oom|iañero de mis fatigas, al quo im sido par- 
ticijie dc mis ¡leligros y  de mis sacrificios, en la em- 
¡iresa que ambos acometimos contra la tiranía, empre­
sa que quiso bendecir la Providencia, hasla conceder­
nos cl vería consumada glorio.samcntc. El ciudiilaim á 
quien yo he confiado interijiamonle la suprema m agis- 
Irafura dc la nación, corresponderá dignamente á mi 
confianza; .su lealtad y  la caballerosidad de su* seiiti- 
inicnlos, me son muy conocidas; él sieinjire l»uscará el 
apoyo de mi esperiencia ¡lara su acierto, y  yo sosten­
dré cn lodo evento su gobierno, oon lodo.s mi* esfuer­
zos; en vano los enemigos del órden y  de la tranquili­
dad publica, los qun desean ima reacción , iiilontarán 
loilavia enemislariios y  dividirnos; nada hará que 
dejemos dc caminar acordes, ¡wrque uno y  otro no te - 
nciiios mas '¡ue una sola aspiración, que es cl bien pii- 
blico; un solo deseo, que e» et de ver á nuestro iiai» 
pru»i»ero y  feliz; una sola umbicioíi, que o» la «le a»¡)j-

rar a  la gloi ifl giic íoIcp alcanzan lo* que lüiraii un pue­
blo dc la opreiioii, sin cni.regarlo por eso á los h irro- 
res de la uimrqiiia.

No teman lo* vecUadcr"* amigo* de la liberta I ,  qnc 
mi sucesor b u ^u u  im apoyo eu uti ¡wi liilo ya vencido 
¡wr la reviiliiclon, y  que ha sido riempre tnTpbc'aWp cu 
sus jK'csi'cuciíinc* y  atroz en .»u* venganza?; demasia­
do bii:n sabemos pl gcneful Ciiiuiijlina y yo , que .si ese 
parlido vnlviem 4 tijuplar u n ja  raiaiblica, ivM iros se­
riamos Lis primera* Victima* saerifL ad is en »u furor.I........ ; - - »_ I- INo teman tampoco b 's amigo* de la überl.ul que mi 
digno sucesor en el goliierno ile la repúbiiea, olvide 
¡xir un tiioiiiciilo nljinigi-aiiiidc ia revolución qiU' con- 
•sisle eu realizar en nueslro pais iiwjoras iiiip"i-laates, 
rofonnas r.adicale*, aun cunnilo ?e up mgan a  ellas las 
iiijtisla» exenehiics de alguna* cl.ises ¡irivilegiada?. 
Esiu? refuniuis se liarán con justicia, con prudencia y  
premcdilacion, y  p ir iiicdio de ell i? meim ai-á iiolablo- 
meiile en iiiiosíro pai* La triste condición dc las ciases 
laboriosa.* lio La sociedad, Lis mas numerosas, las mas 
recomendables, y  que ¡wr rp.suilado du la* iiijinticias 
dc mucho» .siglos, son ahora ¡irolclarias yo*l,iii reduci­
das á la  indigeiii'ia.

.Mejicano*: grande* son los peligros que diay que 
arrostrar y  diliciilínde* quo vencer, para que la lucion 
llegue á  cim*liluir.*c y  a organizar su adminislraciun 
de uua manera ciinvenicnlc al inler.'s del puelilo; pero 
si liay unión, si hay palrinlismo, si se busca el verd.a- 
dero bien dui ¡lais, .*e. alcanzará aun modio de la d ilé- 
rcnc¡.a_dcopinioiic.* qiic no* dividen.

-Mojtc,ano* rcpublic.ino*: »i cesara la funesta división 
que por desgracia existe enlre nosotros, surisi* ¡mr 
eslo solo fuertes, iiiveiicihle*; unión y liiiciii inteligen­
cia eiilre las do* fracciono* cn que os habéis «livididu, 
justicia y  iw«deracion para con aquellos á  quienes la 
revolución tiene vencidos, ved aqui io que os acon­
seja para bien Je  nuestro país, vuoslro c"iioiiidadano 
y  amigo

Méjico, diciembre 10 de 1855.—Juan Alvarez,

A dem ás d e  estos (iDcutiiBiiios ham os ree ib ido  
la  c ircu la r (¡uc e l nuevo ntiiiislru  de la  C tiberiia- 
c ion  I.a frag iia , (¡uu an tes  hab ia  siclii nom b rad o  
p a ra  suceder en  M adrid a l an tiguo  y distiiigiiido 
riq iresen ta iitc  de Méjico, S r. Vivó, Im d irig ido  á 
stisdepend ien ies . T au cste n so d ü c iim t'iiín sc  red u ­
ce á esp licar con la m ayo r núm iciosiilad  los p la ­
ñe.* del m inisterio  en  iiii p rog ram a cuiil'oriue con 
e i «¡ue contiene e s ta  raaiiilestacion de todos sus 
individuos:

(«Los que siisofibiinos, h.ibiemlo sido lioiirado.s con 
la confianza dol Excmo, Sr. ¡iresidenle do la repúhlica 
que nos ha encargado los ministerios dc rclaciom»,

Sobcrnacion, juslicia, y  negocios «ttilosinsticos, bacion- 
a y  fomenlo, liemos creido dc nuestro deber consig­
nar de una manera franca y  esjilicilíi los priiici¡iios po- 

lilicos, adiniiiistiativos y ecomunicos que nos (>ro¡io- 
nemo»- seguir cn ol desempeño de nueslro encargo y 
los prineipaies trabajos á  que vamos á  dedícarnos.

Consideraiiio.* como nuestro primer deber hacer que 
se conserve inviolable la imidau nactunal, y  que »e re­
prima á loda costa lodo pruycclo de escisión ó dc des­
membración del territorio nacional. Conci misnai esfuer­
zo Iraiiajareinus lara cvil.sr todo inolivo ó ¡ircteslo ap;i- 
renteuicnle fundado dc división interionleguerra civil, 
empleando ¡lara ello ios medios concilialorios que dicte 
la prudencia; pero si eslos medios no fueren suficien­
tes, nos crceinias cn el deljcr de ein¡ilear ¡lara reprimir 
la  reacción ó sedición, todos los recursos, la autoridad, 
la fuerza física y  la energía moral del gobierno. Jiiz-

Sainos necesario facilílnc y cspedilar por loiios los inc- 
ios posibles, ia reunión dcl congreso consliluyenle. «
Nos conduciremos con la mas oslricta Imena fé, y  

con un verdadero espícilu de amistad y  dc benevolen­
cia en nueslras relaciones «wn las naciones eslranjeras. 
El gobierno concederá cuantas franquicias le sea posi­
ble á los esiranjeros Iranseunles ó residenlos ea la re­
púhlica.

Se saucionurá lo mas pronlo posible, un Eslaíulo o r- 
ganico de la república, quo rijahasla el rcslableeiiiiicn- 
to dei urden constitucionai y  que fije de una manera 
clara la auloridad que debe ejercer el gobierno general 
y  la* bases á que debe arreglarse la aJuiinLslraciüii in­
terior de los Esladii.s. Kc dará también una ley general 
que lijo las garantías individuales. Sc sancionará otra 
iey quo ponga límile á los abusos y escesos «dc la ini- 
prenla. So organizará en el distrito y  Icirilorios, .asi 
eomo en los Eslado», una fuerza do policía, esclusiva- 
meiilc dcsliiiada á perseguir, aprehender y  tener en se­
guridad á  los malhechores, y  otra ley qne abrevie los 
tráinilcs.y priwedimientos crúninates en los juicios dc 
robo y  homicidio. Cuidará muy especialmente el go­
bierno general, d eq u e  los gobiernos de los Estados 
atiendan de tuda preferencia á la segundad de la* vi­
da.* y pro liciLides, priiicipalinentc en los caminos y en 
loa despo jladn.s. Sn dara para la organización de la 
guardia iiacbiwl uua ley que tendrá por baso la liber­
tad de los ciudadano* para inscribirse cn la Alilicia Na­
cional, no siendo forzosa esla inscrijicion, sinncn el caso 
dc una guerra eslranjera. Se establecerá una ins¡iecclon 
general y  sub-inspecciones locales de iieneficencia pú­
blica; esla inspección tendrá ¡i sn cargo los liosjiicios, 
hospitales, casas dc cuna, de Imcrfanos y demias 
e.*lab!eeimienlos de cm i«Lad y  berwflceiicia; se arbitra­
rán recursos para fundar estos eslableciinientis donde 
quiera que deba liaberlo*, dotánilolus con los fondos 
corrcspondiciiles y  s?, liarán en ellos loda* I as mejoras 
quecxigeii la liumaniilad y  la civilización. Sh sancio­
nará nua ley quo arregle la .adiiiiuislracinii municipal; 
se adoplarán como bases en esta le y : 1." La mas gran­
de liberiad o independencia que *»* posible conceder á 
ía* lucalidadc.* en la adminislracion de sus iiilermes 
municipales, 2.® La abolición de las restricciones y mo­
nopolios e»lablecb)os¡nr el suslenia «le almslos qnc ri- 
gi<’> bajo el gobierno colonial, 3.® I.a alisoluta prohibi­
ción a los ayuntamientos de iatcrvem r cn negocio* (xi- 
hlicq*, Y 'II esclusiva consagración á I.as mejoras de la 
adiniaKlracion municipal on lotlos ramos.

Kc dictarán cuantos leyes se crean neccRirins ¡lara 
espcJitar la adminislracion dc ju.sticia y  disinhmir lus 
co?ín.s_y reíanlo* on los procesos. El gobierno general 
lomara el mayor eiiqieño en que continúe hasta sn con­
clusión la coiislmccion dc nigitnas ¡lenitcnciarias y  ca­
sas curreecionales que. han comenzatlo á  construirse cn 
vano*pnnlosdela repúhlica. El gobierno cuidará muy 
eficazmente «le que sc introduzcan ou los eslablcci- 
imenlos earcolarios ciianla* mejma* scaii iioresarias 
lara la moralidail y  corrección «le lo* reos. En lodo.* 
lis negocios |-cialivo* lí materias eclesiá.slicas, cl go­

bierno procederá con (oda ia circuiispeecwn y  deteni­
miento que oxige su importancia.

Se publicará muy jiroiilu im nuevo arancel de adua­
nas maríliuias, 011 el «¡ac se procurará concili.ar Imslu 
donde sea posible la libertad y  fnuiquici.as «icl comer­
cio, con La ¡iroleccion doliida á laiiuliislria n.acioti il. Sc 
formará un jiri'supiiesto económico de lo* gastos gene­
rales de la nación, y  el gobmriio rci isani y  modificará 
como lo e.sUme coiivenienle, lo* presupuestos p:irlicu- 
lares de lo* csladns. El gobierno hará lodo* los c»bicr- 
zos de que sea capaz para disaiimiii- los gastos ¡lúbli- 
cos, cuanto sea posible liacerlo sio «lesaleuder las exi­
gencias de la ailiuinislracion. Con ei mismo cinpcíto 
Irabajara el gobierno cn evilar loda pérdida 6 malver­
sación de los c.aiidiiie* públicos, y  cn que se introduz­
ca cl órdon, la moralbíul y  la economía cn su adiiii- 
ni'lraeion, basta nivelar si os ¡wsible, los gastos pú­
blicos con los úiKrosos dcl erario. Se trabaj.iri -con el 
m ayor euqx'ño ¡wr el ministerio dc Hacienda en osta- 
blrecr la eoiUahiliilad do la» lonlss póliiicas hijo iin 
método 1‘lai'ü, sencillo y  comprobado, y  en la liquida­
ción dc la deuda pública. El gobierno revisará todos 
aquellos contrato* de la administración aiiteriof, en los 
CJIIO sc cree que los iiiu-resc* de la n.icion h.m sufrido 
lesión cnorinísiitia; ios doma* coiilr.ilo* »ub.*isiiián y  
lo* pagos que olios exijan serán atendidos cnaiibi lo 
jiiTmita cl estado ruinoso de ta Hacienda, hasta «|iio el 
arreglo complelo dc elia, d«,' lugar á cnm¡)lir e?ti ic ta - 
menlo toda» la* cistipulaciuiies. Enlretaiilo.se arbitra un 
inedbi seguro para amortizar la deuda «le onijiloados, 
se «hstríliuirá periódicaiiiente un ausilio «zmsli.utc á  las 
viudas, relirailns y  lieoias pcnsioiiislas del erario; e*le 
ausilio será lan cuantioso como ln ¡lorinilan la* cir­
cunstancias dol tesoro público y  se distribuirá con ia 
mayor equidad entre los inleiv.sidos. Se cniisigiuirá 
alguna parto dc las rentas públicas, p,«ra la» aleinlo- 
iies de la deuda inlerior. En ol iiombramienlo de cm - 
jiieados del ramo «le hacienda, ma» «¡ue ,>ii ciialcí- 
quiera otros nombramiento, se alciulorá solamen­
te a la capacidad, á la moralidad y  á Ici* .servi­
cios anteriores de los que soliciten'' aquellos em­
pleo.*.

Todos lo» fundos que hasta aquí lian porleiiocklo al 
iiumslcrin dc FoinenU) coiitinuaián esclusivaiiiciiti' do- 
dicadob ú líwmejoras materiales ú que so han d i - » i i -

nad'i desde su cwacion. Se coiilinuarán reuniendo Y 
coordinando lo* dalo* necesarios ¡« ra  la fanuacioii de 
la c*la<líslica naoioiial, csttuidii’ndoM la* iiivcetiga- 
cioiij» del ministerio á conocoi' i i  silu h íqh y  condi­
ción aclual de Lis c las 's  ¡>"lifoa do lu »u«ie«lad. .Sc dic­
tarán la? disposiciimc» neci;.*ail3spar.i Ifecflr-rmnrtardc 
una nuiieraauténlica el gravámeii de ca¡i¡lalcs «jue c,*- 
Uin impuesto* ;i censo* snbr«- lodas l.i* fincas rústicas 
y  urbanas de L l  república. Como cl actual sisteinalii- 
lotec.arioliacn imposible la división dc lus gr.andes 
incasrústiiMs i! impide por lo mismo su onagenacion, .se 

imran en la* leyc* hijwleeari.as la* relorinas necesarias 
para faciliiar la división y  suh-division de dicha* lin­
cas y  su cuagpiiacion parcial,sin perjudic.ar eu nádalos 
dorecbos de ios .acreedores á quienes estén liipotcea- 
das se dar.i una ley que facilite á los estranjeros la 
adijuisicion de bienes raicé». Se liarán en l.a» ordenan­
zas de minería lodas Li* iiiejor.as á quo dan lugar los 
a«b'laiitos científicos dc la «■'poca. Kc reformará dc la 
m.anera m.a* conveniente á lo.* inlere<e* de |,i induslria 
nacional ia ley que arregla lo* privilegios qne deben 
concederse á los ini cnloros perfcccioiiadores ó iii- 
Uoductores de lina nueva induslria. También ?■ ar­
reglarán bl* c*¡)n.*ieioiic* ¡lública* dc una manera con­
veniente á  los progresDsdela agricultura y  dé la  indus­
tria. Por modio «íe una cconi'miica y  bien calculada 
inversión do ios fondo* do.stin.ido* al ministerio d cF o - 
inento se procurará adelantar ciianlosea posible en lo- 
(lis las mejora.* iiialeriali’s, cuya realización está cii- 
c.iinendmla al mismo ministerio, alciiíiiiiiidose do pre­
ferencia a la n-paracion y  mejora dn caminos y  coino 
muy urgente á las obra* ó reparaciones qnc exija cl 
desagüe dcl valí.’ de .México.

El ejéreilo sc reducirá al] pié U.: fuerza quo pui-d.i 
sosteinm el erario nacional, Ll gobierno sc ocurará de 
preferencia dc reformarlo, «lisoi|)linarlo y  alemlcrlo dc 
manera que pueda desempeñar los objetos dc su noble 
iiislitiieioii. La defensa inililar de la frontera, será nn 
objeto «¡ne ncujiará eonslaiilernciilo la atención dcl go­
bierno, .así como la seguridad de lodas ias pubiacioiios 
e»puc*las liaslii aliora á  las invasiones «le ios liár- 
baros.

Con k  raperanza dc que La Providencia haY'a puesto 
uiiiénniri'i á  las diseasúme» y  discordias civile* de 
nuestro pai?, y  dc que soa posible ¡wr lo mismo la 
consniidaeion de un gobierno n.ieional, apoyado en ia 
opininn, y  fuerlc y  i'(Sipclable al misino tiempo, nos 
coiisagrarémos cou lodo cl esfuerzo dc «¡uc séamus ca­
paces á  ia realización de esle programa. Si ¡wr dcs- 
pacia la guerra civii hiciere imposible su d''sarrollo, 
iitiilarémos todos nueslros esfuerzos á conservar la 

unidad nacional, á c.lisiar la* p.asiones lolitbais, á  re­
primir lo* esccso* de Lis facciones ó par idus, y  á con­
servar, Cll fin. el órden social Insta el dia en que reu­
nidos los representantes dc la nación para consliluiilu, 
demos cuanta á la representación nacional del uso que 
h.ayamo* hecho dcl poder esliaonliiw iii que la revi.- 
locioii ha depositado eu las manos del Excmo. señor 
prcsidcnlc. K. E. sc ha servido aprobar esle progra­
ma, eomo el imi* conveniente en ln peligrosa situación 
eii que se halla La república. ¡Ojala y  la opinión na­
cional lo apoye igualmente con su aprobación! Esta 
es¡)craiiz.a es Li única que nos alienta eu la difícil y  pe­
nosa tarca de que nos fiemos encargaito, solo para na­
cer lili servicio á nueslro ¡lais y  por corresponder á  la 
eonfiaiiza con que ci Excmo. señor prosidente sc lia 
servido honrarnos. Cknocumos lodo io que v.alc csla 
confianza cuando vemos á S. E . enoarg.ado de lo* des­
tinos de un pais tan destrozado, tan debilitado y (an 
em¡wbrecido despues dc una época de tiranía que ojalá 
no vuelva á sufrirse jamás en la república. Ki desgra­
ciadamente la opinión pública no apoyare nuc.stro prc- 
graina con su aproliacion, nos relirarémos tranquilos á 
ia vid.a privada para quo otros dc nuestros corapalrio- 
tas mas dic.slros y  feüccs que nosotros en la dirección 
dc los negocios públicos, vengan á luchar con las difi­
cultados y  peligros de la presente siluaeiou.

Mi'jico 22 dc diciembre de 1855.—Luis dc la Rosa, 
ministro de relaciones csteriores,—José María Lafra- 
giia, minislro dc Gobernación.—Ezeqiiiel Montes, m i- 
msirn de Juslicia, insliuccioii públic.ay de negocios 
eclesiástico.*.—Mr. Sílieeo, mimslrodcFomenlo, de In­
dustria y  dc Comercio.—Manuel Payno, m inistrode 
Hacienda y Crédito público.u

BOLS.A.—Paris 7defebrero.

Fondos franceses.—Tres por 100, 72,30.
Idem cuatro y  medio por 100, 95,7.ó.
Iclom españoles.-T res por 100 interior, 38 1|2. 
Eslerior, 4 í 1¡2.
Difcridu,211¡2.
Amorlizable, 00,
Consolidailos, 91 I ¡2 á 9 l5 ¡8 .

P o r ilo cM 'is  «ifi (i del ñciiw l, se  h a  m an d ad o  
piMCüder á las ehiccioiies de d ipu tados, vacam os 
un las ¡11‘oviiicias d e  liiiigos y Tolcdu, p o r m un- 
bra in ic iito  del seño r C urrad i p ara  el cairgo d e  
m in is tro  pleiiipiiteiK 'iaru) eu  L ishoa v «lid sefior 
Lopoz Jntantes p a ra  g o b e rn a d o r  de T oledo.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R em a [Q. D. G.) y su  augusta  rea l fam ilia 
con tinúan  en esta  co rte  s in  novedad  en  su  im ­
p o rtan te  salud.

Esposicinx .\ S. .M.

.Sonora; Deplorables cslravios y  criminales inaquíiia- 
cioiica dc lus eni’migos dc trono consliíuciemal, que lo 
Küii íaiubion lid  la libertad del pueblo, obligaron al 
gnliwnio a pn.¡miier ú V. M. el real docrcío «jnc se 
dij^tio rubriciir (h‘ 2 l  do muyo rk»l ailo pi*ó,'x!tnopa‘íado 
■lecLirando m  eslado guerra lo* distriliN dc la* cam­
ama* generales de Aragón Burgo*, y  Navarri',

Era irccisü, Señora, acudir á la fuerza donde, la re - 
bi’liou evntüba su biuidera; liízosc asi, y  aquel rigor 
saludable, y  prudentemente aiilic.ido iia producido »u* 
efectos. Hoy cs y.a innecesaria cn ios dislrilos mencio­
nado* la severidad inflexible de las leyes militares; y  
cl gobierno de V. M. se apresura, ¡wrrcsjiclü á lo s  
irincipios eoiistilucioíinles, ¡ior sciitíiiiiciilü y  ¡wr de- 
)cr, á  declararlo asi rogando á .M. sc digne man­

dar c¡ue CD*8 el estado d e  guerra eu Aragón Burgos v 
Navarro, ° '

Vuelvan las leyes civiles á  regir arjuellas provincias, 
donde, eomo en todas, vela el gobierno ¡wr ia conser­
vación del órdun legal, b.ase y  fundamento de la libcr- 
lad, y  quiera el ciclo que pronto les sea d.ado á los 
consi'jcro* responsable, de V. M. proponer olro tan­
to para las que todiivúi iioy rccLnnan nu régimen de 
escepcion.

El gobierno deplora ia nreesidad dc conservarlo; 
peco iilicdeec á elia y  obederá siempre, Kcñora, ¡M'rque 
»u primera obligación es precaver á la nación dc los 
hotroresdc la guerra civil; y  »i u?to iio log ra , cl de 
repiimir y  easligarcon mano fuerte á ios iierluibadorcs 
dcl sosiego iiúblico.

arriMieiilii-M- «le su «'sTravío á los «¡ne iiilcnlaran 
abusar do i.i ánq.lia libertad «lo que ios españoles go­
zan bajo cl icgimuii normal, licnc cl lionor do rogar 
revofcntcraenle á  V . M, se digne rubricar el adjunto 
ptoyeclo de decreto,

• ^ . "i- febrero dc 1S56.—Kcñora.—A los real.-» 
iii's de V. M.—Baldomero Esp,artero.—Juandc Ziiba- 
.1 .— José Arias Uria. — Leopoldo ()‘Donm>ll. —Juan 

Bruil.—Aiioiiw Santa Cruz.—Patricio de la Esco?ura. 
—l'iaiicisc« dc Luxáii.

RE.VL KEIinETO,

Haliiendo «osado La* razones que me movieron á 
dictar mi reahiecroío de 21 de mayo del año ¡lasadii, 
y  i/iiiforinandmie con lo que me lia ¡>ra¡)ue?l£i inLCo!!- 
sejo «lo, iuiiii?ins, veng ■ eu d"i iclar lo siguienle: 

A i'litu lo i." (>*a ei eslado de goeira l'll lu? dislri- 
l«>* de la» c.qiUaiM» genérate» dc .Aragón,
Navarra.

Burgo» y

A rt. 2.® Los minislros de la Guerra y  de Goborni, 
cion e.spedirán las mslruccioiios oportunas á  las aiu, 
ridiidesiic su respectiva dependencia para la proni:, 
cabal ejecución de lo disjiucslo en el arlicuio aiileriur* 

Arl. 3." Del presente decreto sc dará cuenta ú ¡. 
Córte* p.ara su conociinicnlo. '

Dadoeii Palacio á  cinco dc febrero de mil ochocinu 
tos eincuenla y  seis.—Esla nibrioado de la real maui
—Elm inistro «le la Gobernación, Palrieio dc la Esc.
suni.

.M1.NISTERI0 DE ií.ACIEND.A.. 

hext, b e c r e io .

En Consideración » !«;* mcrilcm y  cireutisLuicias qe.
concurren eu D. Laureano Gulicrrez Cainpoamor, jet 
dc Negociado de primera clase de la direceion genera 
de. venias dc bietic* nacionales, vengii *n jiombrarlo 
en comisión, y  ?ia nn* sueldo que e.l que eu la ac 
luaiida'l disfruta por dicho conocplo, jiara la uitiia 
liaza de oficial dc la siibsecrelaría dcl ministerio dt 
ianiciula, con la categoría dc jefe dc adininislracioi) di 

cuarta cLase.
Dado on palacio á tre* de. felirern de mil ocliocienlos 

cinciienU'i y  seis.—E»lá rubricado dc la real mano,—.. 
El miuislro do liaeicmla, Juan Urui!.

IlKAL OUllES,

Los dipulado* sccrclarios dc las Córte», cu 22 dj 
enero úllimo, dijeron á  este ministerio lo siguiente;

«il.a comisión mimbrada por la* Córle* para  inspec­
cionar L a s  earsas de iuslicia que so pagan por e! Teso, 
ro nos dice cm  r,?ta fcciia lo quo sigue;

La comisión encargada de exainimir la  procedencia 
de las cargas dc juslicia, con arreglo á  lo dispuesto ei 
ia loy de 29 de abril dc 1855, ba éxaminado difereiilei 
ftspcilieiiles que le han sillo remidiki* ¡wr la direccioa 
general del To«oro público, calificándnio* dc divi'rsos 
modo*; y  como al devolverlos á diclia dependencia eoa- 
sidcre csla oomisioii conveniente se. dé toda la ¡niblicl- 
dad posible á todos .su* ae.los, tengo el honor, dc acuor. 
do de la misma, de remitir a V. RR, ¡a* lista* niljun- 
Ins, á  fin lio qii«‘ ¡lasándoLas al soñor ministro del rama, 
disponga se inserten cn la Gaceta para conocimiento 
dot pÚDlico,

Lo qnc, cscitados por diciia comisión, remitimos i 
V. E. las esprcsiula* listas ¡>ara <¡ue tenga á liien disjio- 
uer lo convcnloutc ai objelo indicado.”

Lo que de real órden traslado á V .  I . ,  con inclusin* 
dc ias listas qiie sn .aeomp.iñab.an, par a qne esa direc* 
cion general disponga sn inserción cn la Gaceta; pera 
leniendo en cuenta, que ia feetia cn que sc comunica*» 

Tarespecth 'a resolución á  los interesados, es la qiii 
sirve de ba?e para las ap»taeiniies que e n  recurso di 
alzada, pueden incoar los mismos confoi m e á  la  dispiQ 
sicion tercera de la real órden de 2 de ¡un io próximo 
pasado. Dios guarde á  V. I, mucho* años. Madrid 6 
de febrero de 185(i.—Bruil.—Sr. direclor general da 
Tesoro público.

CORTES CO.XSTITIIVENTE».

[ndemnizacioiies que se están pagando p o r e l Tesón  
bajo el nombre de Cargas de ju st ic ia .

A la ciudad dc Zaragoza, por convenio du 9 de octu­
bre de 1846, se lian pagado auualmenle 274,058.

La comisión de las Córles li.a exam inado este volu. 
minoso espediente, y  re.sulla que resis liendo la ciudai 
de Zaragoza el coraplelo pago da »u.* conlrihiicionci 
corrientes, alegando ¡Kara ello que no sc habia comple­
tado la indemnización que se le concedió en 1809 por 
los perjuicios que sufrió defendiéndose dn los franceses 
sc verificó cn 9 dc oelubrc de 1846 una liquidación cn­
lre la Hacienda y una comisión de La ciudad, de la que 
residió que ia induinniiacion definitiva, despue* de te­
ner en cuenta la real urden de 22 de aposto de 1816, 
consistía en 2.740,581 r?, 24 nirs., que habrían de di­
vidirse cn 10 anualidades quo se rebf jarían á ia ciudad 
de Zaragoza d«l importe dc ?us aw lribuciones al res­
pecto de 274,0.58 rs. cn cada .año.

Esle compromiso y reintegro total terminará cn cl 
¡iresenln año de 1856 , y  por lo tanto debe pasar esle 
espediente á la dirección general de conlribucioiics pu­
ra los efectos quo son cnn.siguientc.*, leniendo ademas 
en cuenla que esla indemnización, ¡wr no ser de. carác­
te r permanente, nunca li.a debido figurar cnlrc las car- 
gasdcjustic ia .

Alcabalas <fM se están pagando p ¡ r  ei Tesoro con el 
nombre de Cargas de ju s t ic ia ,

Al señor marqués do Lazan, por equivalencia de las 
alcabalas de ia  villa de Cuscurrita, se pagan .anual­
mente por el Tesoro 7,911 9.

I.a comisión lia examinado este espedienlo, d ri que 
resulta q̂ ue en 20 dc seticmbi-e ora de 1,109 (1,371), 
se concedieron ¡wr D, Enrique II á D . Juan Martínez 
de Rojas y  á María Fern.aiidez, su mujer, toda clase de 
dereclios señorialo* sobre el lugar de Cuscurrita, bajo 
la  fórmula acostumbrada cu aquellos ticmiws de liaccc 
donación por hacerles bien >j merced de Iodos Ins vasa­
llos, y  los judio* y  moro* con Ln justicia y  .señorío de 
die.hii lu g a r, y  con meio mixto imperio para .sioinpro 
jamás, y  con lacullad do cimgotiai con tul que no sea 
á Perlado n i hume de orden n i de relig ión.

La eomision entiende que los roj’es lian wdido por 
un abuso con.siieliidiimiio hacer Uoicicion dc términos 
y  terrenos do villas y  lugares; pero no han d«-l}iilo ja ­
más donar graliiilamenle las rentas y  contribueionc* 
dol Estado, y  miiciio menos con ei caréicler do ¡mr¡ic- 
Itiidad, pues eso seria igual á poder disponer en  un so­
lo reinado Jc  lodo el imbcr iiúblieo de ias veneraciones 
futuras.

En e! caso présenle no hay  siquiera el preteslo de 
que Juun .Martínez dc Rojas hiiY-.a dado precio alguno 
por su? prolondidos derechos; antes bien resulta del 
espediente que en ei trascurso dc lanío.* ¡líios se hn co- 
ineíido cl crimen dc sustituir á  ta palabra pura, la lala- 
bra compra, y  asimismo »c iia añ.adiilo en los docii- 
inonlns la palabra alcabalas que no eslá cu el original.

Efila llamada carga de jaslieia cs en resúmen, uno dc 
los muclios amaños conque .se luigravado indeJúd.inieii- 
Ic al Tesoro público; y  a « omiswn, estando cn eílo de 
eou ia asc'iiria general del minislerio do Hacienda y 
a  mcrdu con la dirección gimcral dcl Te.*oro, califica dc 
iodobidu el pago do ios 7,911 r? .9  mrs. que hasta lioy 
iui venbio percibiendo et sefiin'iíiarqiubi «lo Lazan, y  qiio 
dch«»i cailiicar y  anularse io» títulos en que hasia atio- 
rn  lia »a»Icnido su iirctcndiilo dcrociin,

P.ilacio dn las Corles 21 dc cuero de ISóG.—.M. K.nn- 
chez Silva, secretario.

C oartó CoxsTiTUYEXTEs.— Censos que se pagan p o r el 
Tesoro en la sección de cargas do ju s t ic ia , g  eui/oi 
espedientes han sido revisados y derueltospor ¡a  ¿y- 
mi's-iou de las Córles, nombrada en v ir lu d  de la le y 
dc 29 de a b ril de 1855.

D. Felipe Manuel Quijano, ¡wr 
cu lital iiTijiucslo en 20 de oc- 
lii ue de 1803 eiicl con.suiado 
dc Santanilcrpara Lic.oiislnie- 
eion dcl camino á  la Rioja..., 

Lo* hijos de I). lioin'iigu Díaz 
de Iglesias, por id. en 17 de
abril lie 1793............................

D, José Juiwjuin Gcballo*, ¡x»
idem ...........................................

n , Juan de Velaseo, por id. pa­
ra  el camino de Dúrgos. . . . 

D. José Gómez I'olaiilin, por id. 
D, Mamu'l lliaz de Cosío, por id. 
Doña Mariji .Aiilonia Biistainanle,

|w r id..........................................
D. Esteban (juiiia Cusió, pur id. 
1). Juan Francisco Háliago, ¡wr 

id, ¡xira el dc la Rioja!. . , , 
I). José Pablo Agüero, por id.. 
IXifia Ro»a dc Vargas, jw r id. . 
D. Miguel Sánchez, por id., . . 
ib  Toimis {'elcdonio Agücru y  

oiroi en 3 do Uüvieuilire do
1802, por id ..............................

Doña Ro*a Villega*. per id. .m 5 
lie enero «te ISOÓ, pura id,. . 

D. Fci-muido Kolorzano Culd«'- 
roii l ' l l  21 de lloviemiire de 

'  1S93, ¡wr id. bl, ¡cira cl ca­
mino «Je Rioja...........................

Dona María García dc Angulo, 
por ifi, en R de junio «le IsOO. 

Di Matia* Gaiuaics, ¡iw id , en

Cnfiinl. Inieresrs.

117,000 5,850

33,000 090

11,000 3.30

50,000 1,50¡)
2(10,000 11,00(1

10,000 1.20Ü

50,000 l,5íW
60,000 1,800

10(1,000 5,000
2b,(il7 1,287
10.000 1.800
75,(100 3,750

iso.fioo 9,0(10

ai.ooo 1,130

^80,000 tl.'K'O

30,000 1.350

Ayuntamiento de Madrid
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1 .“ (le «etieinljrc (ie 1803, pa­
ra  el enmiiio de Espinosa. . . 

D. Josii IHcgii Cuelo y  Riva, jwr 
id. en 23 de »go®1<i de 17t)S, 
p a n  el caintiio de R io ja .. . . 

p . .Mallas .Antonio Gómez Vega, 
por id. cu 3 (le jimio de 18u3,
|iara id .......................................

Pona Francisca María dela  Tor­
ré , p o r’d. en 11 do agosto de
1S03, para id......................   . ,

D .José González de la Caiiiiia.Jl 
w>r id. en IS dc seltemlirc d eJ
802, para id..............................P

P. Tomas de Raracoilia, en 25 
seliomlirc de 1SÓ3 para id. . 

Sra. marquesa de Villalorro, en 
21 de febrero de ISO l.para
VI em............................................

P . Juan Antonio Campuzano, on 
27 de mayo de 1803, ¡wra id. 

P . Juan Madrazo, on 12 de fe­
brero de 1S05, p a n  id. . . . 

Pona María García de Angulo, 
eu lo de octubre do 1S03, jvi-
ra id. . . . , .........................

Doña María Ana dc la Torre, en 
I I  de agosto de 1803, para id.

D. Fernando do laFaenle,en 1.“ 
deoctubre.de 1804, para id.

D. Tomás Celestino Agüero y  
otros, en 2Ü de febrero de 1803,
para id .......................................

D. Jos(i Gutiérrez dc Cebullos, y  
doña María Fernandez I.orci- 
lla , en li de noviembre de
1804, para id............................

D. Luis de la .Maza, nn (i de 
agosto dc 1708, par.a id. . . 

Pona diaria Joaquina de la Tor­
ro, en 11 de agosto dc 1803,
para id ......................................

Pona Maria Rosario de. la Tur­
re, en 11 de agosto de 1803,
para id .......................................

P . Fernando de Aguirre, cn 1."
de, junio de 1803, para id. . .

D, Alonso d t l  Cañizo, cn  (5 dc 
octubre de 1802, para id. . . 

La obra pia de escuela dc prime­
ras letras, de! lugar de lircz, 
en 5 dc eneró do 1805, paraid. 

P , Manuel Vehisco, cn 5 de no­
viembre de ISOO, lara id . .  . 

L , José Fernandez (le los Rios, 
en 16 dc setiembre de 1788,
para id .......................................

P . Ju an d e lle ras  Canlolla,en 17 
de abril dc 1703, para id. . . 

D. Felipe Antonio d(! Castañera, 
en 1.” de marzo dc 1803, para
ídem............................................

P , José González de la üam¡)a, 
cu 4 de diciembre de 1802,
para idem.................................

R. % sé  de la Concha Fernandez, 
en 3U de junio dc 1702, para
ídem............................. , . . . ,

P , Juan Manuel Alonso, cn 11 
de. julio de IS02, para idem. . 

D. Vicente de laTorreTrasierra, 
cn 29 dc agosto do 1804, paca
ídem...........................................

La señora condesa de Monlijo, 
por la cesión de un terreno 
lacra de la puerta dc Toledo 
¡lara la  conslruccion do un
polvorín......................................

D, Juan de In Córle Herrera, por 
capilal impuc.slo en 8 dc mar­
zo (le 1803 ante el Consulado 
de Santander pura cl camino 
de la Rioja................................

Cupilal. Inlemcs.

79,599 3,825

78,329 3,416

199,090 8,000

69,100 3,005

37,009 1,655

21,550 1,121

Ii,(i00 197

l!,2t)0 504

70,000 3,500

12,000 540

70,100 3,500

89,000 4,000

100,009 5,900

99,990 3,390

100,000 5,000

99,100 3,003

69,100 3,005

40,000 1,800

200,100 10,009

19,900 2,070

90,000 4,500

77,000 2,310

187,000 5,610

40,000 1,800

110,000 5,500

280,000 8,400

70,000 3,500

240,000 12,000

40

40,000 1,800

de ias cargas de justicia e a u u v . . » , . . , -  n......
sidera que debe continuar pagándose por el lesoro 
mientras no Sii adopte una medida legislativa para  cl
reintegro del capital.
'  Palacio de las Córtes, 31 dc enero dc 1856.- 
cliez Silva, secretario.

-M. San-

CORREO DE PROVINCIAS.

Pocas y  escasas dc inlcn's son las noticias que nos ha 
traído el correo de ayer. _

I,os periódicos de provincias continúan qucjaiid()sc 
del mal estado dc los caminos, estado que y a  es in- 
j  ificíbte, cn atenciAn á  qun ei buen liemi»o que 
f  a mos, y a  podia aprovecharse para la recomposi- 
c n do carteleras.

—Por noticias lidedigiias, reciliidas de Murcia, sa­
bemos que la diputación provincial su ostá ocupando u 
vá ¿  ociijarse de un asunto grave, y  cuyo resultado 
esperan con iinpaoioiicia todas las personas que tienen 
iiolicLas Ue aquel.

Parece ser' que el alcalde, primero del pueblo iie 
Celwjin cu la referida provincia, los dias que apare- 
cicroH ios prÍiiH.*ro  ̂casos tic coloro, liizoHnonntrai|o y 
forzoso rcjiarliBiicnlu enlre varios de sus vecinos, sin 
hallar.se facullado para  ello, el cual cobró c invirliu dc 
un modo poco conveniente, euya circunstancia le pri­
vó (le la atendible disculpa que en olro caso ixxlria fa­
vorecerle y  atenuar su talla. La junta dc beneficencia, 
ÚLslilucion hmiiamlarin y  revestida jior la ley do la- 
cullados omnímodas para casos eslraordinnrios, no cre­
yó iiaber llegado estos, y  jKir lo Unto sc limitó a  ha­
cer invibaciones volunlarm», que thcron el mejor r<>
Bultadu; y  sin embargo, un fiiiieionario público que la 
presidia, y  que j-ur lo tanto, mas que nadie, debió dar 
et ejemplo de juslicia y  abnegación, nixireec boy a  la 
vista del público iinparcial, c o m o  culpable y  con cir­
cunstancias agravantes, toda vez que la cori»racioa 
municipal en masa, celosa en el cumplimiento dc sus 
.sagrados deberes, lia dtteoehado uua gran parle de las 
suma» invertidas, llamando enlre d ía s  muy parlieu- 
larmcnte la atención, ias que figuran en nómina como 
pagos he(dios á  un escesivo número de empleados,
a  quienes el alcalde quiso agraciar.

Uu largo jicfiodo ha permanecido cl colera rn  aquel 
pais, causando gran<Íes estragos, y  puede asegurarse 
que duraiile él, nu será fácil hallar ojcinjilos dr, tal s r -  
bilrariedad, eiláiidose jMir el coiilrariu Iwelios heroicos 
y  gcuofosos, ejercidos p o r  las auturidnde» y  luucionHy 
f  ios de luda» cU»cs, sin que p o r  e s ty  hayan fallado a  
io establecido p o r  las leyes, estando reservado J»ra el
alcalde de Ceiejiii semejante abuso dc autoridad, asi
(wmo tambiru rl lialicr devuelto á algunos dc sus ami­
gos y paniaguados las c.nitidades exigidas que rrsu l- 
laron sobrantes, Icqos de halwrse heeho entre todosk)s 
coiilribuyrnles cn piuixirciim de sus cuotas; rcsullan- 
du en su consecuencia, que im corto número de veci­
nos son los agraviados cou un impuesto, que si bien 
es preferente, pierde lal eircunslancia cuando se distri­
buye con arlúliaricdad é biju'ticia. Semejantes alnisos 
es preciso que, sin eonsideracion alguna, sean corregi­
dos por las autoriiíades compelimles, juira evitar en lo 
sucesivo otros males dc mas trascendencia : afiH'tuna- 
damenie la dipiiUeioii dc la provincia de .Murcia lic-ne 
liadas piaieli M do que en sus acuerdo» no jireside. otro 
móvil quo el de. U  iii»licia, y  lio cs de esjuTar por lo 
latibg «iue l'iiUe áe lla  oa el asunlo que nos ocupa.

— Ii"i-ril>endp Valencia:
(día (p iclido  ya plaiitead.v l.i niiova organización 

se lia (lado en esi.^ «indad al ramo de vigilanciai|ii<I '*    > .«• ' . ( ( •«  j «•<•«>/ • ••
.pública, .'siilia creaclo un gije superior con el titulo
(!■■ inspector, eu.ilro subin.speciDves, diez celadores y  
lincaieilt-l vigilantes.

n.LS l i . l  l o r n i . e l  
'I I U  b . i s e  t

"F'

■ uu i i'gri.iiimDli). en el cual se
................. ni.iy.ir sulx'rdinaeinu . y  se
au ibnm .i'd isp  ei'-ione. CJUO tienden á j>erfec- 

í . i r  e u  l o  p ' ' ' ¡ b l e  i - ' t ' !  r a m o .
(•iiu-emioii-ia d ’l nuevo arreglo han sido nom- 
ij iusp.s-lur. D. Maunel Itl.isco y  Mirulles , y 
speelures. p , I.uH Mollá, 1). Ki'vmiti Singom,

. - iiuiel Ibafiez y P. .Agustín Hoad.i.»
- E n  l’uutevedra va á crearse un Banco de ptésla- 

uios en benelicio du los (>eqiieñes agricullores de la 
provjnoio, (JUC auixjuc i>oi' «luaid gucnto w n  uu rcdU'\

C \\a
u>l 
vi 

.\ 
lirmii 
"libio 
I). M

cido ca lilal de uno» siete mil duros, no dejará sin em­
bargo (le, prudueir alguna ulilidad á  aquello» labrado­
res. Alendíeiidn á  los jKxtns recursos de que puede 
disponer, los piaríamos se efectuarán en la cantidad 
de lili) á  óOitr». Larga y próspera vida deseamos á 
lan útil establecimiento.

—Iws di'‘licil mas íillo® iiue resultan de lo® pueblos 
de la provincia do Córdoba, dice una corresjwndencia 
do a(ju(‘lla ciudad, se iiiiii rargado i’sle año á las re«- 
])oclivas conlrihncioiies, aparte do la capital, son: Lu­
cena, 1.5G,1S1 r» .: Monlero, 10o,()25; Monlilla, 
56,328; C.isiro, .Vi,0(i3; Rule, 19,811, y  Adamuz, 
46,271,

Los pueblos (le esta provincia donde no resulta (lo- 
ficil a l g u n o  en el presupuesto miinicipa! del corriente 
año, son: Alearaccjo», Ahnodnvar, Añora, Belaleftzar, 
Cañete, Pos Turres, Fuente Palmera, Guijo, Hinn)o- 
sa, Montuique, .Morciilc, dbejo, Podroclic, Puente Ge- 
nil, Torrccampo y Villa del Rio.

Sigue mejorando el e.stado de alanna cn qun se ha­
llaba Sevilla con motivo de los últimos aguaceros.

Las susericioncs qun sc han nl>icrto para socorrer á 
las clases mcneslcrüsas, y:i ¡lur la sociedad de benefi­
cencia domiciliaria , qne es cl dc donativos volunta­
rios, ya por el ayiitilamicnto, qne es en calidad dc 
préstamo reintegrable, dan muy huenos resultados, 
subiendo amijas á una suma bastante crecida.

—Hace ya tiempo, dicen de San Sebastian, quese  
viene recaudando cn la tesorería dc la provincia (lo 
Guipúzcoa mucho mas de In consignado » r  cl go­
bierno á  la uiLsuia , y  eslo dá, ¡i no dudar o, una iilea 
del desarrollo que va tomando el coraorcio de San Se­
bastian. En efecto, la mayor parle de lo que se recau­
da pcrloDcecal ramo do aduana», ramo que, repelimos, 
produce cada vez mas.

La» siguientes cifra®, sacadas dc docnmcnlos oficia­
les que sc no» h.an facilitado, dicen Iq b;islanle cn cor­
roboración dc nuestro aserto:.

Las eonsigimcioii"» hechas á  la te­
sorería de esta provincia ou los doce 
meses de 1855 ascienden ú r». vil. . 12.338,929

1 .0  recaudado jwr lodos eoiiccjilos 
en los misinos doce meses de 1855 as­
ciende á ...................................................  19.190,431 1

Pe donde resulta que escode lo re­
caudado á  las coiisigiiacioiics en. . C.660,511 1

Escriben dn .bien que varias jiersonas que tienen 
alli creados interese» (.■niisi'lerables, se nos quej;iH del 
wco easo qoc ha heeho cl señor administrador ilc la 
lacienda púbiiea, de la real órden de 31 dc julio de 

1849, que marca cl modo como debe proceder para la 
recaudación del dcroeho de 5 jwr 100 del plomo (jue 
producen la® minas de Linares. Esle fnncionario, sin 
tener presente que el 5 por lUÜ debe cobrarse sobre 
el precio corriente que tenga e! plomo en ios jmntos de 
su jiroduccion, según la regla novena dc aquel real 
decreto, ha pasauo orden á su delegado en Linares, 
Jiara que desde 1 de cuero cobre haciendo el aforo á 
razón de 75 rs. jior quinlal de plomo, y  á  50 rs . ead i 
quintal dc ahohoi, cuyas cantidades estáiimuy lejos de 
ser cl precio corriente de estos género.» en Linares, que 
es el jiimto que lo.® produce, y  para probarlo bastará 
ol anuncio ds la Gaceta (b; 27 de nuviembre último 
para una subasta dc cantidades da jilomos y alcolioles. 
procedentes de las minas dol Estado: á ü 8 rs - , cada 
quintal de jilomo dc jirimera con doce adarmes de pla­
ta; á  1)0 rs. qoinfal d(‘ j)lomo do segunda, y  á 42 reales 
ei quintal de alcohol, y  esta venta tuvo lugar ca 29 de 
diciembre á los jireeios indicados, debiendo tenerse en 
cuenta que esto» productos de la iniu;i de Arrayanes, 
del Estado,son superiores á  las de los demas de aquel 
pais: que de los 08 rs, por quintal dcl plomo de p ri­
mera, deben rebajarse a lo menos 10 rs. que vale ia 
plata que contiene, y  que no está sujeto al pago del 5 
j)or too, según la legislación vigente en la materia; y  
por último, que oslando cscejiliiados estos plomos dcl 
gobierno de! j/ago d(‘l referido derecho del 5 por lOÜ, 
deberá deducirse el imjwrtc dc este de lus precios de la 
suliastn, jiara jwdcr inferir el verdadero precio corrien­
te (lo los g('neros jilomizos cn Linares, y  sobre el que 
se debe exigir el derecho. Los interesado», viendo que 
se falta á la iey de un modo que afccíataiitosusiiitere- 
ses, paroce que han c»pueslo todas estas razones al so­
ñor gobernador do la pruvincia, teniendo en el ínterin 
que pagar bajo jirolcsla, hasla que la superioridad de- 
teriiime sobre tan justa petición. Esto nos eomnnicaun 
cuerpo respetable de fabricantes y  mineros, que al sos­
tener cn aquel jiai» un sin número de familia.®, crea una 
riqueza considerable y  contribuye at erario con uua 
cautiikd de mucha imjiorlaacia.

CORRED ESTRANJERO.

No hay en el correo eslrangero noticia alguna que 
adelante''liada sobre la jwz. La cuestión ahora cs saber 
si .Austria prcsenlan'i sos jirojiosieione» á  la Dieta de 
Francfort, y  el efecto que esto jmdo producir. Si se ba-' 
ce la paz, es csto un jiaso coinjilctamenle inútil, pues ó 
onda influifá que la Píela de Fr.iiicfurl haya aprubado 
ó no las jirojwsiiilones; j>ern .si por desgrácia, liubiese 
(le continuar la guerra, en osle <»so la Alemania loda 
se eiicoiitraria en cl mismo caso en que ahora .®c halla 
Austria con respecto á las jioteiicias aliadas, todo en 
el caso de que Austria consiguiera triunfar en la Dieta 
de los inconvenicalos que probablemenlo le suscitará la 
Pi'ii'ia, Dudamos inueliu (jue exista enlro estas dos jio- 
leiioias el jK'ríeclo acuerdo ijue jior alguiius so h a  sii- 
jiufsto, jiue.s las miras son distintas y  ¡)or necesidad lia 
de haber divergencia de pareceres.

Las úllimas noticias de Siaii Pctcrsiiurgo anuncian
■1 a t-  
lejo®

quo.
ma

10. el princi w Constantino, rcjircsoJitado como cl al 
...a dul jiartiao de la gui-iTa en Rusia, está muy lej( 
de censurar á su hermano la resolución (jue hu tomado 
de aceptar las proposiciuno.i austríaca.®. Cree que todos 
los alaijues (jue los aliado» hubieran dado en el Bálti­
co, habrían fracasado , jicro no jiuedc mono.» de reco­
nocer, que vale ma» acceder ú los deseos de loda Eu­
ropa, que hacer aliora una paz que se hubiera podido 
verificar hace mucho liempo. Ee cree on los circulo» 
dijilomallciis rusos, que en cuanto á las condieioiios re­
lativas á Biimarsund y  á la» islas de Aland, no se sus­
citará ninguna objeción séria por jiarlc de los rejirc- 
scnlaiilos del Czar, quien sc ha resuello al fin j)or la 
política jiacífica del conde dc Nesselrode.

Ha muerto el ¡irincipc I’.iskowitch, á  la edad dc se­
tenta y  cinco años.

La telegrafía privada lr:i»iuíto los dc'paehos si­
guientes:

Br.Ri.iN, sábado 2 dc febrero,—Austria presentará, cl 
jueves jiróximo, en la DirHa germánica, las proposicio­
nes de que ya sc ha liablado. Sin em bargo, no »e ha 
rcslablcc'Ldo todavía ¡a buena inteligencia entre las 
córtes de Viena y dc Berlín.

La cue.slion del aniiislicia está Icrinmnda. En cuanto 
á ia admisión do [’riwia en la.s negociaciones, se esjie- 
ra que se jiodrá realizar, gracias al dcsBfimienlo dc 
Inglaterra.

lii.ui.iN, 3 de febrero. -7-a Careta de la C ru z ,  dicc 
(jnc l’rusia emi'crvará también su neutralidad cu lo re­
lativo á lus eoiiferencia®, rpie no tomará sobre »i nia- 
giin eonijiroiuiso que tienda á ajwyar los jiroyeclos de 
la» jvileneias oceideiitales contra la Rn»ia, y  (jiic e®- 
jicrará ver cl se.sgo que toman los suceso».

Ho deben iinnieiiUir los billete» do banco cti 19 uu- 
lloiies.

H.vMUtur.ü, 2 (!•■ febrero.—L'na iloeision de H. M. cl 
rey dc Piiiaiiiarca dirigida ul c<inii®ario rea!, cerca de 
la Hiela de! IluKícin, aiui' i la resohu ion (Kloplada jiur 
lü Diela, sobre ta niovkiii ¡' ■' cunde ReveiiHow,

H. M, se ha negado iideivás á aceptar rcpiCM'iila- 
cion alguna contra su dccsioii.

ll.\)ibi.iiUo, (liiaitngn 3 ,i, .elircro.—ítzmuíok. sába- 
d(i jwr la miche2delebrc" i.—En m i .sesión dc h o y , la 
Dieta (lelo.® cliiciidus Im aiiojitailn »u n®|)0 'iciuitdc (jiu'- 
ias contra cl miiiistrii d d  ducado dc HoUleiii, coiwjero 
inliiiio, .Sehiel, jwr 11) Voios contra 7; la Dcla ha resuel­
lo adcniá®, jwr 41 votos eoiilra (i, que lay  motivo jiara 
acusar al nii®tmiuiiiHsltOiwr violación ú b l'oiislilncion. 

El .V u n i i 'r q q  (Vimii/cta juiblieael despacho siguiente: 
(iDuuiiN, 1." de fi'brei(i.--Sabcmf® j)or la via dc 

Vicna qiie la nolicia (b- la .ic.qilnc uin vi»a, uo h.abia en­
friado c l l  ii.iJ.i lo» jircjiaraiivo® di'Tunjum  jiara la 
jircíxima (lunjiaria ca Asia. Se ejiviiban apresuradu- 
iiiente bombrc® y  municiones á Trciisonda.

F.l ataque ejemitado coiilruScbaiiyi por los ritaOs, 
según manific-dan sn® pi'qiios dcsjuclios, ha jiroducido 
el efecto ijuc nn se huliiera jwdidne®jierar.

Dos jefe.® circasianos están ahoia en Cunstaiiíiiiojila, 
y  no so duda que la euojieracion ic las tribus munta- 
iic*a» sea m uy cuérgtoa si la guírru vuelve á  jiriuci-

pi ir en la próxima primavera. Esto® ries|)achns dÍDcn 
((lie á la m.ircl'a dcl i-u rc i se liabia visto U n a  división 
rusa Con artillería, avanzar liácia Keteh. La guarnición 
ji.arccia e.'l:ir p ’rr.'ctamcule prejiarada. A ¡lesar de lo­
dos lo®ruinóle» i'iinlr.i iiclorici»que circulan, nosc du­
da de ijiH 'al fin sea admitida la I’rusi i cn las confe­
rencias de Viena. 11 

El .ífarnmff .iilverlixrr publica la'ubien d  .siguiente 
despacho:

((ViKNA, 1." (le. febrero.—Ilny, ajicsar del aviso del 
reiiresenl.aiite de Prusia. cl ciiii'ic de Bi'chberha comu­
nicado á  la Dicta dc Francfort las cnudiciones de jiaz 
iropueslas por el gablnnte austríaco y  aceptadas jior 
Insia.i)

Hcleocn cl .l/orni'n'y CAriinicta la siguioiile eorces- 
londoncia de Rerlin det 31 dc enero: «Ñi ia Cerdeña ni 
a I’rusia parlicijiariu en la f i r m a  cbi los jirotocolos, 

Eslas dos¡yiteiieias serán adiuilidas ¡)osleriormenlc en 
las negociaciones.

Hemoí rscibido aqni la nolicia de que bxs rusos sc 
liüfi aprovechado dcl úllimo momciiláncfi deshielo pa­
ra  echar inmensos peñascos en la rada de la Isla de 
Nijsgen; se deben liacir cuantos esfuerzos sean posi­
bles antes (le (jue se \  uelva á abrir ia navegacion,_ jia­
ra  bacer que no jmcibiii fondear .allí buques de linca.

Lo» ¡lormenorcs que recibimos sobre la actividad 
comercial do los golfos dc Bothniay de Fialaiidia, des­
de que se habla dc la j>az, son increiblite.i) 

ü n  J ie r ió d ic o  dc (teta córle jm b l ic a  la corresponden­
cia siguiente:

«P.\Ris 1." dc fclircro.—Esloa difls ha haliido Ijaüc 
cn las Tullcrías y  baile en c! J/oíei dc Fta/e. Pero fue­
ra de la córte y  da los cortesanos nadie tiene humoi 
Jiara divertirse. Ni aun la® risueñas esperanzas de jiaz 
que hoy circulan de nn G’ lfi'inn á otro de la Praneia, 
son bastante. jKidcrosas á  sacar del marasmo en que 
yace á la sociedad parisiense. Lanituacion dn las jiro- 
vincias solirc loa que han caido todas las calamidades 
jxisibles y  ias iiumernsas prisiones que la polici.i veri­
fica, desjileganJu nn rigor y  un lujo do celo descoiKi- 
cidns basta cl dia, m; aiiiiuaii á  nadie á  divcrtirao.

Porque, dígase lo que sc quiera, todos lo* jiarlidos 
d;m .señales (ic vida y  comprendiendo inslintivanioiile 
que la conclusión dc fa guerra va á colocar al poder 
en distlnlas eondioiones, so afanan jwr lencr prc'jiara- 
Ja  una bandera y uua consigna eon que presentarse el 
(lia dcl combate. Luis-Najiolcon no desconoce los ries­
gos que rodean á  su jwdcr y  la naturaleza dc los esco­
lios en que puede n lulragar. Priinerameiile la coali­
ción de ios aiiliguo® jiarlidos; en segundo ltig;ir los 
proyectos dc las fraccione» republicaiuus. Los jirlmeros 
desacreditados, jiero fuerte®, poderosos, con medios 
jKcunario® y  apoyados pur altas iiillueneias en el esle­
rior. Los segundo® mas dc'biles, con monos recursos, 
pero mas populares, descansando en ei apoyo y en la 
decisión de todas las clases desheredadas.

Et Emperador comjirende jierfectamento las dificul­
tad?® do su sitnaei >n y va saliendo do ella con espe- 
dienics dcl momento y  manteniendo siempre el látigo 
levantado, pero un sistema de gobierno semejante no 
puede durar mucho liein io, y  Napoleón que lo com- 
jirciide vacila y  duda so ire la conduela que le convie­
ne seguir en lo sucesivo sin .atreverse á  dasjirender.se 
(íe los hombres que en el gobierno representan cada 
una de estas dos tendencias: la tendencia libei#jl y  la 
tendencia represiva.

Nada digno dc especial atención ocurre hoy en el 
mundo jiolítico.u

CORTES.
P residencia  del señor In fa n te .

E strado de la sesión celebrada en 7 de febrero d«185G.

Ábicrla á la una y medía, y  leida cl acta de la ante­
rior, quedó aprobada.

s é  acordó que constase conforme con la mayoría eu 
la volacion dc ayer el voto del Sr. Collado.

El Congreso quedó enterado de los nombramiento® 
verificados ayer enla® secciones de presidentes y  se­
cretarios dc tas mismas, y  de varias comisiones.

He recibieron con aprecio, y  se mandó que se archi­
vasen, tres ejemplares que el señor minisli-o de Ha­
cienda remitía de la esladislica adminislraliva do tas 
rentas, impuestos y  domas ramos de la dirección ge­
neral de contribuciones.

Pasaron á la comisión de aranceles una esjwaicion 
de 33 pueblos de las provincia» Ue Valladoiid y Hcgo- 
via haciendo algunas observaciones sobre el jiroyeeto 
(ie ley dc reforma do aranceles en lo referente al ramo 
dc riiliia ó granza, y  otra dc D. Ramón Loiidais hacien­
do liiTohieffíibservacion* acerca de la reforma de los 
aranceles cn la induslrii Huera,

.A la coinision dc insIriMcion pública [visaron dos cs- 
pasiciones, una de D. SUYestroBlazquez y  Navaiyu pi­
diendo qqe la veterinanaseu declarada facultad maycir, 
y  olra (fel señor obispo de Tarasoiia sobt» semiii.arios 
conciliares.

Pasi'i ú la comisión rcsjiooliva una solicitud de D. Ja­
cinto Bglqdo,escribano del distrito dc Arbq, pidiendo 
que los jueces de jv iz 'sc  vaFgan dolos esoribahos dcl 
distrito re»jieclivo.

A la com isiun que entiende cn cl asunlo pasó una 
esjiosioion deD. José Somogt, m iliciano (le 1823, pi­
diendo que se varíe la redacción dcl artícu lo  2." del 
J iroyeeto  ¿n ley de 5 de enero últim o so b re  el abono 
de. años de se rv ic io s á los naeionale.s de a q u e lla  época.

He leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de acu- 
mi'iuu de actas jirojionieiiilo la ajirubacion de las dc la 
provincia dc Caslolloii, y  la adraisiuii det Sr. D. Jusé 
María Arroyo.

Ho leyei-üirty sc anuneh'i quese imprimirian y  seña­
laría (lia l ia r a  su disnisioii, dos votos larlieuiares del

Hacienda; olSr. Avecilla a! jiresu mesto general 
primero relativo .i la ilisposieion lereera dol artículo 10 
dc la sección tercera Deuda del Estad'); y  el segun­
do á la (lisjxisiciou segunda del art. 24 de la secciim 
14 ,1’orsimal dc la adininiclracioiide juslicia.

Su aeunló ijiie enlistase conforme con la mayoría en 
la votación de ayer el vuto del Sr. .Miguel Romero cjuc 
no jxido asistir jior haüersc enfermo.

Se bizo Jirimera lectura y  pasaron á la cnmision las 
siguienles enmiendas;

Tbiiucra. Dul Hr, Ruiz Pons y otros á la base ter­
cera dc la ley electoral.

Segunda. Del Hr. Orense y  otros á  la  base terecra 
du la misiiia ley.

(Tercera. Dcl Sr. Ruiz Pons y  olro.s á  la base 
cuarta.

Cuarta. Del Sr. Peña y  otros á  la base cuarta, y  
otra para jiouerla dc®jiues dc la scsla base.

El H r, PRESHiENTE: rirdoii del dui; Continúa la 
discusión dcl jiniycclo de ley soiire redención dc ccn- 
"os, y  se pioeede á  la del a rt. 7."

El Sr. Ll.riRENS: Coinli.ilu el arl. 7.“ de este dicla- 
iiioii ¡wr la (liferencia que rslablucc entre los censata­
rio®, porque á  mi modo de ver es ininslo. y aun algo 
arbitrario. No comjnciido jiorque el que deba livs anua­
lidades bis ha do jiagar, y  el que dd ia  cnairo no lia de 
jiagar niiigiiim. Ksló me dcnmcsira ciii.' en la  resolu- 
cioii de e®ta cuestión uo se ha jiroceJido bajo priiiui- 
jiiii.s seguros, Ji«r reglas económiea». .Si una reñía de 
tres no supone sino un eajiilal de 49, ¿como luí de jui- 
gar nadie lif ! Y son 79. jwrque á lo® 90 de la reden­
ción á jiiiizos deben añadirse 9 jior 3 jiciisioncs y  los 
gosto®. , . .

Hcgim lo que jirojione la comísiou y  teniendo en 
ciieiiti cl precio del dinero oii ul nuircado destruimos 
muislra iinsnui-obra jiuique liacomos iiiijw.»ible® las 
(ipera. ioiics. Nadie reiUiinní los censos, jKirque oiii- 
|i|c:nlo ol cajiilal i(uc á ello co destine en papel dol .4 
wr 199 dará iniicha ma® ulilidad, Niicslra® aiilignas 
(•ye® siguieron con miiclia jirudeiicla y  o®lndiii ot va­

lor dcl dinero, V no sé yo jwr qué aliora (¡no osle, tiene 
mas cslliiuicúni iw so Im dc bajar el o.njiií il eu j>rojioi- 
eion al censo. Y léngirec jiruscnlc que li.iucmos lo coa- 
truriooii cl momento eu que. se arroja al mere,ufa una 
eautidiiii imiieiisa dc bienes, y  e» un jiriiicijjiu oc(iii''i- 
micii uofwckln de luiloR, que euanlo in.i» sim lo» nlijo- 
tos que .se jwnen en venta lauto mus Mielen tlesjircciar- 
8 0 . Podrá suceder muy bien que ajirubáiiiln'o lo i|Ue la 
comisé>l¡ Jirojioilo lei -e icdlinali l"® censos, \ii.nJa®o a 
esto la jioiilivii quo relrao ú iiiucliu® euinpradorc®, lo» 
uscrújnilos y  las .ilariua» de eouciuiicia l:i_s amenaza® y 
la re»isloi)(da dol cloro, y  so ciuiveiicorá ol Congreso 
dc quo US necesario dar niiiehas ventajas jiar.i que los 
uoiiso» se rcíliman. No se me cite couw ejemjilo bi »•(- 
lida quo tioiion las lincas, [(uríjuc o-a® Uon ui olio® 
atractivos inioutras (¡ne lo» eciiso» no lioiien ninguno 
ni aun jwfvouir. No hay ijuc csjwrar luidii du la» su-

Ta'iui.i'-i In y  ijm  osjiorar mucho d.' I is o niilsioues 
iiivo®l;gad.aras, y digo o®ío, ¡n r oí ji i ;/ l'rul'i que han 
dado on las éjioca» anleriorcs.

A mí me parece que uo dcbcnins a'j,''r 11 p’i.Tla á 
iiingHita clase do compensaeiones sin .¡ii > i,i abramos 
de par on ¡w r: las e'iinp''n»ae¡iHi is on ®n e i®n ¡as pi‘-

iiiosto (¡uo la 
I redimir los

dirá el gobierno jwr otros conccjilo®, y 
ley deja la Iiberlad á  los coiisalaré)® <, 
censos, dénseles faJas la» ventajas pasibles o iguále­
selos ¡i lodas J ia ra  que la rcdeii'jion sc haga por la 
ventaja que sc fas ¡irojiorciona.

El Hr. B.AA’ARRI (D. IVdru); No S'í si habré acerta­
do á C'oinpreiider oxactamonte al Hr, Llorcns; cniilastu- 
rc á algunas dn la® uliservacioncs hcch.as jior H. S . , y  
e.s[iliearé Jior qué la eomision ha rcd.aclado ol artículo 
en los términos que lo ha presentado.

Cuaiidu hicimos la  ley du dusamorlizaeion se esta­
bleció (ai un articulo que so condonaban todos los atra­
sos que no se hubieran jiagado en cineo años. Este a r- 
lícidü dió lugar ú duda® y  á que se paralizase la re - 
deiieioti de ccn®os. El Sr. ministro de llacienda dio una 
circular, la cual, lujo® de aclarar las dudas, no hizo 
ma® quu aiiiucutarbis. El diputado (jue un c»le momen­
to tiene el honor dc dirigir la ju labra al Congreso, in- 
lorpeló al gobierno sobre este asunto, y  se presentó un 
proyecto dc ley condonando todos lu» airosos, dispo- 
n'umilose en el art, 2.'’ (jue todo In que se adeudase, al 
clero , beneficencia y  otras corjioraciones se ineluiria 
en el [iresupuesto. I.a comisión se intimidó ante esa 
compensación monstruosa, quu no hubiera parado cn 
cíenlo ni doscientos iniliones, y  presentó la base que 
imjiugna ei Hr. Llorons, La comisión consiguió al fin 
(JUC no se pusiese indemnización ninguna á favor dc 
corporaciones ó de quien cobro.».' lo® censos.

Para saber quit'nes eran aquello® á quianu.» debía 
condonar»?, el jiago, luvn presente qne es m uy fácil 
alrasarsí (ios ó Iroi años sin ciilju dcl dueño de.l cen­
so, y  por eso Im eslablcci'ln que los que deban tres 
.aña» In paguen, y  ac les perdono á aquellos (¡uu deban 
mas años, porque cs una pnieba dcl abaiidon i que ol 
dueño dei censo ha tenido. ¿La comísiou loilia prcsen- 
larsc dc una manera mus veiitajosá jiara os que deben 
atrasos? ¿Se ¡lodia presentar mas justa con los que so 
han dejaáo uisar uno y otro año sin reclamar csosccn- 
sos'í ¿So po(tia Jiresentar mas favorable á los interesos 
del pais cuando desechaba el art. 2 .°  dcl jiroyeeto de 
ley por el que .se jiedia bi iadomnizaeiou de los atra­
sos'?

Diec el Hr. Llorcns rjuc es menester facilitar la re­
dención dc los censos, ¿pues qué otra cosa hace la co­
misión'' Aprobado que sea esle proyecto de ley, ¿no se 
luibráii quitado la mayor parte ele las trabas que em­
barazaban la redención? Seguro cs que lodos sc presen­
tarán á redimir sus censes jwr las grande.® ventajas que 
esla ley les uronorcioiic.

Ruego á H. H. que considere la situación en que se 
ha visto la comísiou, que no podía aceptar el pensa­
miento dcl gobierno, jwrque habia detrás una cosa que 
un sabia lo que podia ser, y  tenia sobre si la responsa­
bilidad do no aumentar los apuros del Erario.

E lS r . P.AS.ARON: La comisión ostenta cn este ar­
tículo una generosidad quenome atrevoácaliflca. Per­
dona los atrasos de rí'dilos de censos á los que deben 
mas du Ires año®, de manera que cl Estado vienoadi®- 
punor aqui de un capilal agono, de un capital que no le 
pertenece.

I .a l i 'v d o  desamortización so propuso declarando 
cu oslado de venta los bienes que estaban en manos 
muertas, no los qua estaban en circulación; los atra­
sos de réditos de censos no son bienes amortizado® 
ni pertenecen á  manos muertas; pertenecen al domi­
nio [larlicular, y  no se concibe cómo la eomision 
trate de disponer do unos bienes ágenos. Si una ra­
zón de conveniencia y  de utilidad pública aconseja el 
perdón de ios atrasos, un princijiio dcjusticiaaconse- 
ja  que se indemnice á los cciisualisla» (íe esos ali'aso®.

Él gobierno, cn cl proyecto que pr.'sentó á la s  Có¿‘-  
tcs, lucí mas justo, Jiorque [lerdonaba todos los atrasos 
de cciisus sin distinción de que adeudasen dos, cuatro, 
veinte ó cuarenta años, y  la comisión solo concede esta 
gracia á los que adeuden ma» de tres anualidades. Es 
(ieeir, (JUC predica lu inmoralidad ponjue solo coiioodc 
esu bonciicio á tos que han tenido la  liabitidad de de- 
j.ar dc pagar mas de tros año®. El gobierno fué ma» 
justo porque projionia la iudcmiiizacioiiálos censualis­
tas dcl imjiorle dc »ns atraso», y  según se ha esplica- 
do la eomision .su objeto cs l io  indemnizar á nadie, lo 
cua les injusto.

Poro hay  mas: ¿quhiiirosarcealoseeii.siialístasdelos 
gastos ocjisioiiado» en los jilciios ejecutivos (¡ue han 
seguido contra los deudores morosos? La comísiou 
guarda siluncio íobrc cl jKU'licular, quiere deeir que 
condena á los censualistas no solo á la jx’rdida de los 
rcdilus sino á  !a dc todos lo® gastos ocasionados para 
cobrar los censos.

La comisión al conceder esa condonación de atrasos, 
exige como cmidicion nrccisa (¡uu ios ccnsatários de 
censos coiKK'i'los, hayan de ledimir cu el término qae 
la ley «eñala; *  no lo hacen a»i, no liay gracia, no liay 
liuneticio. 7o  no puedo conloraiarme con la (ILstliicioii 
que la cowiision hace de censos dudosos, y  creo que 
debe modificar la redacción de osle artículo, acejit.ui- 
do el princi¡iio do la indemnización.

EUeñor minisíro de Gracia y  Justicia, coulestó al 
señor Pasarán.

El Hr. GARCIA BRIZ: El señor Pasanín ha presen­
tado la cuestión dc esta manera: ul perdón dc los atra­
sos ¿ataca ó un ataca la pro 
Hi la ataca ¿cómo se haer e

licdad de los censualista»? 
perdón á lo» que deben

mas de Ires años'? Si no la ataca ¿. por quii no sc perdo­
na todo'? Y  dicc S. S. que jior q u e , y a  que sc ha.:»! el 
¡lordon, l io  se hace eon iiidemiiizacioii. La enraisioii 
osjicraba dos géneros de ataqaos cii esle. arííeulo : uiw 
[wrquc bacía jioco , y  otro jiorque Imcin mucho: pero 
visto ol terreno en (juo ka combate el .señor Pasaron, Is 
comisión tiene la convicción de qiu'. sc ha j)Uu»lo cn cl 
justo medio.

La comisión se ha propuesto facilitar la  redoticion de 
los censos, perjudicando lo menos jwsiblc á los ccnsi»- 
listas, y  haciéndolo de iiiitiicra que no venga á rclliiir 
eomo un gravámon ma® sobre los ooiilribuycntos.

Ha dicho S. S. (¡ue la ley de desaniorlizacjcm para 
jioiier cn circiiiacion los bienes jierlciH'cleiites á  nirmos 
imiertus, y  (juc fas censos no cslaban en esc ca.su.
H. H. »c ha olvidado del arl. l i d e  la ley dc desamor- 
tizacioii, en el ciud se diec que sc ixudonan todos los 
atra®'i.» de réditos, con tal que no liubicsun sido recla­
mado» en el e»|iaciíi do ciued años.

La comísiou, con.®igu'u'nto á lodi»piieslo en la ley dc
I." de mayo, ha redactado mi arliciüo que cs ma» cla­
ro, m.a» liberal, y  (jue facilita mas la reducción dc los 
censo. Las adiiiinislracioncs públicas foemjire son mo­
rosas, y  caalqiiiera quo haya examtmttio laad in in is- 
Iracioii municipal de un jmehlo cualquiera, de un c á a -  
blocimiunlo dc beneficencia. Je  uno de instrucción pú- 
lliua ó dcl Estado, lialirá visto que hay muclios censo.» 
jicrdidos, y  »i iiíisolros aliora Jamos a^cicntc bastante 
J ia ra  que lo» deudores de esos ccilsos vengan á (leola- 
ravlos, ¿no habremos hccliii un gran bien recuperando 
eso» iimiciiso» cajiilalcs que cstaiian jierdidos?

Los capitales (¡ue vengan a  la de»amorlizaciwi por 
medio del ¡dicionte i¡ue a(¡ui se di'i jiitra la redención de 
los censos, coaqiciisuráii con osceso la cmlidud que su 
perdona. No »u iit.ica. \>uos, la projiiedad, y  mucho me­
nos cnaiidí) se trata do ¡iropaidades (¡uc están sujetas á 
la ley de dcsanwrlizacion,

Dijo el señor Pas.uVm que no o.slaba coíiforine con la 
calificación dc dudoso.» que la comisión liacia on el ar- 
lículo. Las jialabras tienen aqui uu valor co ivcnchm.d, 
y  hl coaiisiuii ha .|iicrid i esplicar bien cn qué concepto 
y  para qu '' consiJci;i (hidi)''os ios eon®o».

Puesto á votación el artículo 7.", (¡ucd.'' aprobaílo.
U;ualoir;i(n lo fucruu lo» artivulos S ." , 9 .“, 19, t i

y
.fe leyó el 13, como igualuienlc un voto particular 

dei señor Bavairi ¡lanl (¡ue "C suprimiera cl arlieul», 
y  ile-;m ■- d.-'.l.-reiidid-) ¡i..r su .mt'U'. c iiii|iugll.id'i jxir 
el •'(•uor (h.ji'ia Briz, »•' ¡luso á  volackm el voto jiarü- 
cular, y  lué de»:-'!iail'.iiT 73 volo® .-.diIi'.. 1*.

Pa®o áU  «•.iini'ioa de censos uiui eiiiiié'nila dol soñn' 
G;m-iu (1>, Pieg").

A  la de base - 'le ley elector.iljcisó oirá (h'l .fe. (Irc;;- 
su  á lu Uise tercera.

Kl "eñor minisíro Gil M'l V Y .U'.-sriCI licliieii- 
ilo rozai'.'m ny  im.iedi.ili .Iir'clamoiite algún.)® de 
|(.® arlíí'iil"® .■•('I "I I '~or|e .f 'l in:ni®lerio 'b-i
ramo, me ale", eii I á  i..gar al ■;eñ.ir Jiresiiletile y  al
t'ongre 'o  '¡'l'‘ "H 

O l -  el mini' Iro 'le
de
I : , »

e®l;i ilí -asiDii, a lili 
l.t pueda iT®|Hinil.'r 
"■ni.i r  (.."iiTaii. 
ia)ILI'H,(,\: S.' -n»;"!!:!-' 

lu dt! b.i®u® de ley clee-

l i ' n

e i l  • • . t in o , .®  '| i i e  e u  ( ' " ! . •  ¡>  i r l  

Kl ' ' - e o i . r  v i e e - n V e s i d c i l l e  

esta di»cu»ioa, y continúa 
toral.

He luyó y mandó imjirimíi' la nuuva reJacuiuu que

la coiuiíiuu k i l iü  Jado á  U iu.,.' lereera, que (lu­
cia a»¡:

n rcn d rin  Jureoiio á vot.ir en la ehwcioii para  ®eiia- 
dorííi y  dipulado® á Córtes eu I is provincia» duinl ■ c®- 
tcúi domiciliados todo.» lo® c.®pañofasdn 2 5 años ciun- 
Jilido® siempre (¡ue. al tiomjK) de. liaeer é rceiificrtr las 
listas paguen coiilrilnicion directa.

«El m iximom de. ta eiinia que podrá (Niablccerss 
comn coiidieion de la (rapacidad será el de 129 rs.

«Ea tas jiroviocias donde no so satisfaga conirihu- 
eioii directa, serán electores lo® qne ilisfriileii de uua 
renta jiroceJeníe de prédios rúslieo® ó urbanos ó dol 
ejercicio du una industria cn cantidad equivalente al 
eon®o (lo contribución que sc establece para las jiroviii- 
cias nistante.ii (Higucn las firmas).

Aliicrta la discusión sobre la base cuart.a quu trata 
de las cajiaeidades (JUC lenilrán (lerocho eloclor.il: se. 
leyó una enmienda de lo® símonis Elío, Iñarra y  otro® 
que decía; «Serán ignalinentu electores paira scnadurcs 
y diputados á Córles los oficíalos retirados del ejército 
y  armada que cobren por lo menos 4,090 rs. de pen­
sión ó sueldo anual. 1)

La coinisioQ manifusló que admitía la  enmienda y 
fué lomada eu consideración.

ramldun admitió la comisión y  tomó cn considera­
ción cl Congrasi) olra enmienda del señor Calatrava y  
otro» que deeia; (.Ih-dinins á  las Córtes que á  la® ciijia- 
cid idcs electorales se añada; los jubilados do las carre­
ras civiles que disfruten sueldo de 4,099 rs . anuales 
a rr ib a .«

Se leyó olra enmienda dol señ-jr Han .Miguel y  nlro.s 
■para que á  tas caj):ici(hdu» electorales do que liabla ta 
I),ase cu irl,a se afiadiesfl: «los inililarcs.i)

Dc-spucs de apuy.tda por su .aiifur, y  leída do nuevo 
no fue lomada cu <;uii»idoraciou.

Siu discusión, y  de acuerdo con la comisioii fué to­
mada cu consideración uua enmiemladel 'uñor Sancho 
concediendo et derecho ."loet'ind á  ludo® lo» españole» 
qiic_ Irm .sido di|iu(:idos ó seiiadon'® del remo.

Sc ley.') otra enmienda del señor Gil Virseda pidiendo 
que sc .suprimieran de la base cuarta las palabras «los 
curas párrocos y caiióiiigos-i y  dijo

El fir. GIL VIRSED.I: Delicada ii.urcc.ítá mi posii;i(« 
al apoyar l.i (‘iimieuda qun acaba de leerse, porque B'I 
dejará de preslanio ;t interjirelaeiiine® desfavorables a 
una clase que quizií nadie rcsp.’.la taulo eomo yo, tan­
to podrá sur, mas ninguno.

Heriores, es un heeíio que no puede ocultarse á la 
ilustración dc los iliputarlos, que ias luchas electorales 
suelen cngendr.ar una enemistad tal entre los indivi­
duos ( uo [xirteiieceii a  distinto» partido» y que esa ene­
mistad dura muchas vooo® tanto eomo la vida de los 
hombres. Y cu:mdo esto es así, cuando los párroco» 
son los misioneros de jiaz eu l.i tierra, los que influyen 
lara que desaparezcan la® discordia® entre los hom - 
>res, ¿será justo, será conveniente, será político, será 

cristiano, que arrojemos en usa lueha ardiente á  los 
que tienen ia misión de restablecer constantemente ta 
paz entre los hombres’ ¿Hemos dc dar lugar á que los 
hombres que tienen esi misión santa se constituyan en 
jefes de partido y  adopten una ú otra opinión, vinien­
do de esa manera á  hacerse el blanco de la odiosidad 
del partido contrario ?

Oigo decir aquí que quizá esas persona.® encontra­
rían el medio dc leniplac las jiasionos, y  aceptando yo 
esa idea me atrevería á  proponer r ue cn lodos los co­
legios electorales al lado dol presu ente y  de los secre­
tarios sc sentara cl párroco como adjunto (No, no.)
Nada mas que en esc sentido. Pero dcjanilo esto ¡ijiar- 
te y  recordando qne lo.s legisladores dcl 37 y  del 45 á 
[lesur de pertenecer á distintos parlidos uoiisideraroii 
prúilcnto determinar que lo.s individuos del clero no 
tuvieran cnlrad.a on estii Cámara, fundado cn las razo­
nes (JUC debieron asistiríes para decrct.ar esa medida, 
creo yo seria hoy convenienle aiioptar la eiiiiiieiida 
que jitopoiigo, la cual ruegu á la eomision y  á las Cur­
tes se sirvan tomar cn consideración.

El Sr. RIVERü CIPR.AQLE: La comisión que des- 
jiucs de haber examinado las numorosas uiirniendu» 
quu se han pre»(!iitado á esta base, lo mismo qun á  la® 
rcslanlo» , ha liuclio todo lo posible jfará aumilic y  
conciliar uuu su punsauiieiílu las quu cabían dcnlru de 
('i, uo puede du uiiiguua m anera admitir la  dcl señor 
Gii Virseda.

¿Cuál ha .sido, .scrioru», la monte do la comisimi a! 
proponer á  la  duliburacíuii du laa Córte» qne las capa­
cidades por el mero título dn serlo tengan derecho 
elecloral? El dar imjiorlancia á la  enseñanza; el dar 
importancLa á  las altas runeionc® du todos los ramos 
del sabor humano que ujureoii usa eiLScñanza. Y  .seño­
res ; cuando la coinision admito en su base á todos los 
profusores, á  todos los qnu enseñan cn tos cslableci- 
miuntus públicos y  con sueldo dcl gobierno, ¿habia dc 
rechazar á  los eiiras párrocos y altos probuiidados du 
h»iglesi:^4t ^ '  lienen notoria eajiacidad y  ijuc sc dedi- 
csMi a ess sS a  onscñanzu, la dc la moral y  la du la rc- 
iigioii? Eslo mo podia caber cn el ánimo de ha co­
misión.

Yo  .ireo,  -iñores . que la manera de hacer enemi­
gos deí |X)íierno representativo i'i los párrocos y  p re- 
bcnJadus, scri.i privarles del derecho que por rugía 
general so. coiicetíe á lodos los que lienen !a mi.snia ó 
igual cajmcidad que ellos.

Pinnestosese dereelio fafoseum s y  preliemkdos, -y 
si le encuentran iiicomjiatihlecon cl ejercicio de su sa­
grado ministerio, ellos se abstendrán dc ir á  vutar, 
porque la ley no oldiga á nadie á u sa r  dc los dereifiios 
que concede. Pe esta m.ancra podrá liberalizarse mas 
y  mas dc dia cn dia el clero, a! paso que privándole 
dc los (lerechos púlilico®, parecería que sc lu degrada- 
b.a y  se le doprimia, y  usto  no jiodria menos de influir 
cn su ánimo aparlfindoio de las ideas liberales. I.a co- 
misiou, Jior tanto, no  jiuede admitir la enmienda.

Fl señor Gil, VIRSEDA; Tengo que rcclificar, por­
qne H. H. ha (tado á  ontunder que cl objeto de la  en­
mienda [ludiera creerse qne tendía á deprimir y  rebajar 
una clase tan digna. Yo empecé diciendo quu ninguno 
mas que yo respeta y  veiicraal clero, y  por coiisiguicii-
10 nada ha podido ustar mas lejo.s áe  mi ánimo que cl 
(ícpriiuirla.

El señftr RIVERO CIDRAOLE: No mu he projiuuslo 
dar lurciila iiiíiTjirplacioii ú la® intenciones deH. H. Yo 
creo lirmcinunle la jirojmesla con (¡uc eimiuzó su dis­
curso, puro iu lealtad de lu» intenciones (le S . H. no us 
un obstáculo ¡lara que tuviera una mala siguiiicaeion 
la adojwioñ du su uinniuiida.

Eu votauinii nominal no se toir.('> en eonsideracion 
J i o r  14! vuto«eontra2!.

Hu ley.'» otra ciimienda del Sr. Ruiz Pon® para que 
en seguida du la® palahras; «doctores y  lieenciadosn s.i 
afiailici'a «bachilleres y  regentes de jirimera y segun- 
dn clase.»

Ajwy.ida por sn .autor y  combatida jwr la eomision, 
fué (lc®e.iUa(la la enmienda.

¡»> dió cuente de otra (W Hr. Labrador ou que jiedia 
que :l las paialiras dirigidas jw r ci g'obieriio, ®e ai'm- 
Uiuran «y lo® individuos du las sociedades ceotióini- 
ca»,i)

Kl Hr. RIVERO CIDR.AQLE: í.a uomtsioii considera 
que esa cnimieiida c»ta comprendida cn esta ha®c y  de 
consigiiietile in admite.

El Sr. l.ABBAPOR: Doy las gracia® a la comisión.
Sc liizi) segunda leclura de una unmieiida du! señor 

Grensc a la base tercera par.a '¡ue tengan dcreelio ulue- 
toral los milieimiu.s nacionales, los jiadre» qne, tengra™ 
u:i iiljo sirviendo en cl ejército y  los que hayan servido
011 osle sin nota ninguna.

P.'fun'hdn jw r su autor y  cumbalida jior los r-erinn-» 
Rivi'i'o (bdraijiie y  niinistro de ta Gohernaeion, fné 
desechada eu volacion nominal por 78 votos cun- 
tra 31.

fe  susjiendin esta discusión.
H ' dió enunia de los iiombrainie.nlos de presidenlo y 

sccreiario hecho» jwr las diversa» comisiones elegkia® 
ayer.

fe  annnci.í i¡ue sciinpriniiria cl dictámen de laconii- 
sion (!.' acloM jinip .niendo la ajinibacion de tas dv ’l'u- 
lu.'l y l.( :iduii"i.m d ( D. I ’imiwISCu du iV.li'o.

Kt sui'wr jirusiduiilu ».!(‘i:d''i jiara mañana cl jn-uyeci') 
<1.; .ilmlicui.i (li! iil kt® t dul (liiicro y lus a-.unl"® pci - 
dieiiti-i.

Se 1"V 'iiló l;i '■•®¡un á la» "iutu.

CRONICA OE MAORIO.
— D d ifia m iis  ¡ i y c f . - - K l  iÜ9 'l e  .'IV '"

I I I  ■ '  . ¡ l l l '  ' i  I i > i " .  i j " .  f u h r . . .  • . '( ■  V I  d ' i i  ■ '  '  • . ' I

SI] buijii.i y •.••]• •n.) f'.i'ln. i; -I* ■! .lí '. "• lí ■' 1: . •.■ i \  ■
oíble , ü.i'i il.  iierm.'"..® dia-i .¡'1.; .■!:! t. g.a '■; ■
vi lecnndo y  i 'm a n .ira d o  a l . i ' '.

, No licmus uo'iocido lui uuéi-uul(te du cuuiza mas al'c
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Fre que el que celebró Madrid ayer. Las calles orea­
bas, los paseos enjutos , la animación de las máscaras, 
Creciente según han ido pasando los dias dc Carnaval, 
los deseos con que la  población esperaba cl buen tiem­
po, la necesidad de pemsar alguna olra cosa que no tu­
viera roce con la política, madrastra incansable que 
hace dos años nos viene haciendo correr la ceca y  la 
meca de las cuestiones mas raras y  jicregrinas, y  el 
natural deleite, en fin, con que los liijos dcl .Manzana­
res acuden siempre á  sus vistosas romerías, han hecho 
que el entierro de la sardina esluvfcsc ayer sumamen­
te  concurrido.

Amantes de las costumbres populares, allí donde cl 
lueblo levanta su pabellón, aljí donde se reúne á  ce- 
ebrar una fiesta, una romería ó un aniversario, allí le 

seguimos y  allí gozamos aplaudiendo su buen humor, 
gracejo y  singular donaire.

No haremos una larga reseña de los enredos , bro­
mas y  jaleos que presenciamos en la pradera del ca­
nal, en esc campo-non-santo que el pueblo de Madrid 
h a  elegido para dar sepultura á la sardina.

Tan numerosa fué la concurrencia , que nos parece 
inútil repetir en csla crónica lo que alií pasó , puesto 
que apenas habrá uno que lo ignore.

Sin embargo, no podemos resistir al deseo de termi­
n a r esta gacetilla con unos versos que tomados á  la 
ventura de una composición titulada: E l  eníj'erro de la 
sardina, dicen asi;

Apenas ol sol asoma 
)0 r  as puerlas del Orienle, 
a  Gila, el Tordo, la Roma,

Coletilla su parien te , 
j  Antón el de Lavapies, 
terne, sereno y honrado, 
aunque dieen mas de tres 
que á mas de dos ha matado, 
a l compás dc sus cantare.? 
que verdes y  alegres son, 
orillas del Manzanares 
levantan su palielioii.

Y según suena el guitarro 
que hiciera cantar .á un mudo, 
cada cual apura un jarro 
como por via dc saludo.

Crece la alegre algazara 
según el c8tlo se empina, 
y  van  saliendo á la  cara 
las raspas de la sardina.

De las tiendas ambulantes 
asaltan las municiones 
de boca, los estudiantes, 
las majas y los malones,

Y nunca falla un sefior 
que de una estera al abrigo 
engulla á  mas y  mejor 
temiendo ayuda ó testigo.

Ni jam ásalli faltó 
señora de alto copete 
que hiciera, cuandocomió, 
la  verde alfombra lajiclc.

Y hay  citas alli lambien 
del mas singular cariño
y  nunca falla ui» bcleii 
conque honr.ar al ciego niño.

. . . .  Ya oscurecido
al ver que la noche avanza 
quedan buscando un descuido 
los mozos de confianza.

Y gracias al lindo porte 
y  á sus ardides seguros
hay dama que entra en la  córte 
eon tros presentes futuros.

Por eso gentes curiosas 
diz con lengua viperina 
que so entierran muchas cosas 
al enterrar la sardina.

— Esceso (le nioslo.— Ayer niaiiana
habla un borracho en la calle do Colon, esquina á la 
del Barco, profiriendo tan deshonestas palabras, que 
fue necesario cerrarle la boca con cl puño de un galle­
go. Somos enemigos de esta clase dc remedios, pero 
los proferimos á  los escándalos.

— Asesinato. —  La noclic del marlc.s
al salir del baile deCapollane?, pareceque fué asesina­
da una joven, vestida de máscara, por un amante ce­
loso.

Ignoramos los jiormcnores de este crimen.

— Cada dia peor.— Los vcndeJorns dc
leche y  vino continúan despachando el agua á doce 
•iiartns cuartillo,

Eslrañaiiios muclto que en  un pueblo donde abunda 
íanto cl agua como en el de ¡Madrid, permita su alcal­
de primero que los taberneros nos la bagan comprar 
tan eara.

— Genio y figura — Estoy firmemente
persuadido, nos decia ayer un amigo nuestro, dc que 
cl minislcrio no hará  ahora ni nunca dknision, cuales­
quiera que sean ias circuiistaiieias en que pueda en- 
conlrar.se.

—¿Por qué? le prcguulamos no.sotros.
—Por una razón muy sencilla. Iws hombres que boy 

nos gobiernan ace^itaron elpoderá condición de no fta- 
cer nada, y co m o 'd c  hacer dimisión iMxlria inferirse 
que habian hecho algo, se ven precisados á no hacerla 
para no faltar á  sa eimsecuencúi política.

—Entonces sc van á  eternizar en el ¡>oder.
—No.
—Puos no lo entiendo.
—Es fácil.
— Veamos cim o.
—Oye. Los faroles se apagan por voluntad de su 

dueño ó por falta de aceite ...
—Nu sigas, entiendo lo demás.

— Ya despiertan.— El guardia urbano, 
número 57, Alejandro Jim cnez, que so liallaba dc 
servicio cnel liaile de máscaras verificado el marlesul- 
timo en ellealrodel Prínci|)e,se encontró en el suelo un 
bolsillo con dinero,perteneciente á una señora, áqiiien 
Ic entregó luego que, dando préviameiile, las señas, sc 
presento á reclamarlo. Debemos advertir que dicha se­
ñora quiso hacer una fineza al guardia y  que es te la  
rehusó con una delicadeza digna dcl m ayor elogio.

— Regalo regio.— Nos han asegurado

3ue una de las iiifiiiilas mascaradas que en los pasados 
ias de Carnaval han recorido ias calles de las corona­
da villa, atronando con sus destemplados insliumcn- 

tos los oidos de sus habitantes, sc hallaba el martes 
en la  enlrada dcl Salón del Prado en el momento que
SS. MM. y A . llegaban al paseo. Ajiercibidos d é la  
pre.sencia de las realesjpersonas, rompieron inmediata­
mente con la marcha real, adelaiilándo.sc hácia ol co­
che en adeavtn de súplica uno dc los postulantes, á 
cuyo ademan nuestra augusta y  siempre bondadosa 
soberana le significó sii voluntad de que la esperasen 
en Palacio. Hiciéroiilo asi en efecto, y  después de. ter­
minado el paseo sc colocaron debajo del balcón priii- 
cijxal dol real alcázar, donde ejecutaron con maestría 
varias piezas de música, proporcionando uu ralo di; 
distracción, sobre lodo el que tocsiba la pandereta, 
á  S. A, R. la princesa de Asturias que eon su augusta 
madre, se bailaba en  el balcón.

Terminado este improvisado concierto regaló S. M. 
dos mil reaies á los enmascarados músicos, los cuales 
se retiraron muy satisfechos tanlo dc la generosidad 
con que S. M. corresixmdió á s u  obsequio, oomo dc las 
muestras dc benevolencia que de la misma reci­
bieron.

Nos lian a.scgurado tambicn que la citada comparsa 
la comjwniun algunos aventajados alumnos del con­
servatorio dc mu.siea.

— Olro.— Ei regalo (¡uc !a Reina ha­
ce á la patrona dc G ranada, la Virgen dc las .\a g u s - 
tias, consta de los efectos siguientes;

L'n maíllo do terciopelo negro bordado de oro , con 
su corrc.s|Kmdicnte encaje l; mbien dc oro.

Dos almohadas de lerciopcío carmesí, bordadas dc 
oro, eou unalio borlas cada una iguaiinenlc de oro.

Un colchonciln dn id. carmesí.
Un sudario o banda para la cruz dc raso blanco- bor­

dado do oro. ?
Una loca de balista con encaje.
Un paño de glasé de oro forrado dc amarillo.

Un sudarlo de ('ncaje de II; iis-las y  ajilicLicloir 
Una c.aja forrada e.sleriormeiite de terciopelo carnic- 

' í , y  guanveid i de gainii dc cu'n y  n 'r is adorii-i ■. *' 
interiorincne'forrada de glas'* Idmico, para encerrar 
los referidos objetos.

— Palabras porditlas.— l 'n  sttgelo dü
gran cachaza li.a calculado qui' cu tos Ires dia? cb' Car­
naval se lian repelido ÍÜU mil niillimcs de veces las 
insulsas jxilabras íc conosco y ¡m e conocesi En 199 
millones los falsosjuramenlos y  jiroleslas dc eterno 
amor. En 2 mil las relaciones ilícitas iniciadas. En 1 i 
mil las cenas y  comidas Uc gorr». En 19 mil las per­
sonas que han tenido que maUeiuler ó empeñar joya? 
ó alliaja» jiara asistir á los bailo?. Y [wr último, en S9 
mi' lo? que han i|uedado ahilos y  maldiciendo de las 
«tjñies-loleiidas.

-Venlajas.— Una niiijcr coja liene,
según escrilie I’aragarafaradaimiz , célebre cosmógo- 
no, siete vcntaj.is.

Tiene una dificultad, mus que la? bípedas par.a salir 
dc casa.

.Vo llega coa la pierna mas ijiic hasta donde alcanza 
la sáb.ana. '

•Se la puede sacar por cl mslro.
N'ü sc puede \'cslir dc máscara jx>r temor di' que la 

conozcan.
Se sabe del júé que cojea.
No ptiede andar en malos pasos, aunque ande con 

mal paso.
Y sirve para lodo lo que cl hombre necesíla.

— Tres millones y pico.— La propie­
dad det [leriódieo ia Independencia belga acaba de ser 
comprada ¡wr SCO,090 francos por una compañía for­
mada do uno? banqueros dc Colonia, dcl director de la 
misma Independencia , y  del antiguo director del 
Consfituíio/inei, Mr. Veroii.

— P o r la  muestra sc conoce el paño.—
Leemos en im ¡icriódico:

«El antiguo red.tclor del Esjiectador y  la Europa-, 
ol ultra demócrata de la dominación pasada; cl patrio­
ta  anvaje, que conociamos con el nombre de don Ber­
nardo Iglesias, autor, según parece, de la idea aquella 
tan ¡leregrina de regalar un palacio al general Espar­
tero, por cl heroico rasgo dc vender en 7,999 rs. una 
casa, dc qne hacia cinco año? deseaba desprenderse, 
como dc l in a  carga molesta, admírense Vils,, señores, 
negó también ayer cl voto á 499 mii liijos dcl pue­
blo. . .

Vivir para ver.»

— Joven ¡lustrado.— ¿Qué (¡ucrrá de­
cir «Hugonotes?)) preguntaba una hermosa niña á su 
almibarado dandy, á propó.?Uo de la obra dol eólebrc 
Mayerbecr. Y cl dandy, que nos consta que está muy 
versado eu el ecarte, palos y  e.arambola, li csillo y  ja ­
que mate, que frecuenta los círculos mas elegantes de 
la capital, wro que nunca lia abierto un libro de his­
toria, qne jaila .admirablemente la redowa y  el scho- 
tiscb, pero que ignora de lodo punto quíiúi fué Pelayo, 
cuyas manos van cubiertas eonslantemcnle do im blan­
quísimo giiaiife, pero cuyos dedos nunca ensució la 
tinta; contesto despues dciiu  momento de rc/loxion.— 
Comiirar(i cl libreto y  se enterará V d,; añadiendo por 
lo bajo «y yo también.»

— Historiaconlcnipoi'áncii."Este furor
dc representar comedia-, ha estado [lara producir una 
catástrofe ca una famili i muy conocida en .Madrid. — 
El conde y la condesa de X ... se han casado hace tres 
años, y  todavía gustan du ia? delicias de su lun a ile  
miel'. Asi, MI cariño y  su eonlianza son recíprocos, y  
las mue.slras de e?ln, visibles para todo cl mundo.— 
Cuando llega el dia del sanio de la condesa, sn marido 
la regala ni.agnífieamcnle; y  á  la vez su linda espos.a 
le eorresiKUide en semejantes circiinslanci.is con alguna 
labor delicada, obra dc sus blancas manos, y  trabajada 
de ücuili.s.- Dnrar.lc los tres años de malriinoiiio, la 
condesa babia agolado los bolsillos, los sachcts perfu- 
m.ados, los pañuelos, las zapatillas, los gorros griegos, 
y  ya no sabia que hacer en la proximidad del 39 de 
enero úllimo, en que su cónyuge eumplia años.

El conde tiene costumbre dc salir á  caballo todas la.s

tarde?, mieiilr.is la condesa bcr'? visita? ó pa?oa en el 
Prad". l 'i  r i i  ilia, simiélldosc iiidisj)i!"?lo, regresa á 
su casa anies i l ' lo a':"-!'imiir.vl"; ?,■ diric'" .il ¡Mlii'ie!” 
dc; ,'U nui|cr y 1> ciu'iienlr.i c a .a  lo eoii 11 ivc; iiilerp.- 
a  a  la doiiceila , al lacayo, y  lo? do? se im ban... t  na 
horrible sospecha cruza |mr la imaginaci.m de aquel 
bonibre jxH'o aiil'-b lan feliz : corre á  ?ii cuarlo, saca 
dos pistolas, y  lom.ando otro camino, que baila franco, 
entra en la alcolia conyugal, y colócase eu acecho dc -  
Irá? de una? pesada? eoríinas de terciopelo, qnc cubren 
la puerla del gabinete. Lo primero cjne esciicba es la 
voz dc un aii.igo intimo, cpic pronunciaba con apasio­
nado acento estas palabra?;

—Sí, uo lu nic.'gues ; ose rubor, cis.a tui-bacion, l<>do 
indica que comprendes, que [participa.? de mi cariño. 
Pero (límelo; <ictc yo lo oiga, que lo sepa dc tus labios, 
para que nada falle ¡i mi fclioidacl.

—¿Para qu.i quieres que lo iirofiera ? dccia la conde­
sa cou voz déb il,—¿.Vo basta que mis ojos lo revelen?

—No, no; habla, habla, bien m ío; rejiileio una y  mil 
vccp-s; ¿me amas?

—¡Bi. te amo con todo mi corazón!
— ;.ÁIi! esclamó cl infiel amigo con delirio ; ¡soy cl 

roas venturoso de los hombres!
Y al mismo lieiii]» caia á los pie? de. su intcrlnculo- 

ra.—£1 conde no se pudo contener ma?, y  abriendo 
lasooclinas, se necipiló en el aposento con las pisto­
las montadas.— ‘ero quccdóse mudo, estático , petrifi­
cado de .sorpresa y  ele asombro. Los dos amantes no 
estaban solos: otras dos señoras se hallaban sentadas 
junto á la chimenea, cuchicheando con un par de jio- 
líos que leni.an sendos manuscritos en la m ano, y  al 
frente de los dos culpables so veta á un vicjecilo con 
galas verdes , que loia un libro en voz muy baja.— Al 
ver ajiarecer al conde frenético y dc.sc.jtnpne.slo, lodos 
lanzaron tm grito y  se [tusieron en pié.

—¡Qué fastidio! esclamó la condes.! con cl tono mas 
natural, mientras su galan selinipiab.i el polvo que ha­
hia cogido al arrodillarse.—¡Se acabó ya mi proyecto!

La esplicacion fué breve y  completamente satisfac­
toria ; la condesa habia qoericlo sorprender y  agasajar 
á su esposo en su ciimiileafios con la represeiilacioii de 
una comedia, que se eiisayalia lodos los dias mientras 
aquel d.iba c! pasco aeostumbrado. El conde , ag rade­
ciendo esla mu-va pnu'ba de amor, rogó sin cunbargo, 
á su mujer, rjue lo diese olra? mencjs espncstas á peli­
grosas iiilcrprelacioaes.—La comedia, empero, acabó 
de ensayarse, y  se ejecutó cl 39 de enero, aunque en 
petit comité.

Y permíteme, Fernando, que acabe mi relación con 
una moraleja; que en cl mundo es menester no olvidar 
que las apariencias son á  veces tan graves como la 
realidad.

— Teatro de Recoletos.— El 12, para
celebrar cl santo de la duqucva dc Medina, sc pondrá 
en escena en su lealro L a  Marcela, desonipeñando aque­
lla la protagonista, y  lo? clemás papeles la señorita de 
Diaz IVrcz, los Sres. 1). Ventura dc la Vega, marqués 
dc Palomares, Diaz y Sa.irez, eoneluyemío el esjwc- 
táculo con ol drama Sakcspeare enamorado, cjecailado 
)or los (lucjue? de Medina y  la señorita de Diaz l’erez. 
íscusado será añadir cjue en semejante dia la? Ijulaca? 

del teatro dc Recoleto? sc cotizarán á precios fabu­
losos.

— Labores del campo.— En muchos
pueblos inmedialos ú .Madrid han princijiiado dc nuevo 
las lalwres del camii i, tiilerriimpidas desdo fines dcl 
¡dio úlliino á causa dcl temporal, y  sc espera que la 
cosecha dc luda clase de frutos sea este año abimdan- 
te, ,?i la temperatura es benigna durante los meses de 
primavera.

— Miserere.— En cl colegio liainatio
de LegaiicV, calle de la Reina, habrá desde lioy tocios 
los vicrne.s de Cuaresma pur la lardo, sulerane .lAiscrc- 
rc, cantado ¡lor las señoritas colegialas.

— Agua.— Parece i[ue denlrotlc  pocos
dias se. verificará la inauguración dc las nuevas fuen­
te?, asistiendo .BS. .M.M. a esla ceremonia.

— Travialla.—  Unu poreion dc gente
rodeaba ayer tarde en la calle ciel Caballero de (íraeia, 
junto á lad c  Alcalá, á una niña vestida clegaiilunienie

qii" se hahi i ¡«'rdido, y  an'-g.mla e-i 9-.¡ito, no runlc?- 
laba .1 Ij? preginila? que •" la c!';-¡” ¡ , i |iíiim > , ib c r  las 
?.'ñ 1? lie su ea ,i. ,S'i i I aiiiy uu ca ,.r,lo i) iiq :i lin cb'
I 1 llar i'oulhcl')' y  dila-'u))!!'? en >”nu'u;ul,\? rasos, de — 
'¡'guara ia aul'iridid uu pimío uu il(|ii¡'';'ii en el ceiilru 
de .Madrid, domle liii'ra cciudiiei'la [sir lo? agentes imi- 
lliuipale? cuii|i|u¡er',L i'i'ialiira perdida, y  su.? paclre.? ó 
encargados pudieran recogerla siu clcuiura.

OBSERVACIONES .METEOROLOGICAS DE AYER

TERMOMETRO.

EPOCA?. RE.XMUR. CKXTIGU. ií .vrojietho. Jk

7 de la m . l  S. 0 1 I j l s .  9 2 6 ]i, 9  1(2 1, SK.
12 del dia. 19 3j4 s . 0 20  3] 4 s. 0 2Cip. 9  lj2  1, SE.
5 de la lar. U  I j l s . ü 18 t i4 .s .  0 2 9 p . 9  3 i4  1. BE,

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.

E? el dia 39 del año y  el 19 del invierno.
SOL. Salió á las seis horas y  40 m. — Se pone á 

las ó ll. y  1 m.
El dia dur.i 10 horas y  22 ni.— La noche 13 horas y  

35 m.
LUNA. 2 de su edad.—.Aparece á las 8  horas y  

2(1111. de la Ul. — l'a?a jior el meridiano á las 2 horas 
y  15 m. de la l.— Retardo, 50 m .—So oculla á  las 7 
horas y  53 m. de la n.

La ecuación del licm¡» cs 14 m. y  28 s.
Los relojes deberán señalar al mediodia verdadero, 

ó sea al pasar cl sol jwr el meridiano, las 12 luirás y 
14 m. y  28 s.

CROXICA MERC.ASTIL.
BOLSA DE MADRID D EL DIA 7 DE FEBRERO

roxuos rvBLicos.
Drecíos a l contado publicados en Bolsa 

Tiíiilos dol 3po r 100 consolidado, 38,50 c.

Precios corrienlcs no p u b im io s .

Tilulo.s dcl 3 por 100 diferido, 24 d.
Amorlizahio dc primer.!, 12,10 d.
Amorlizable dc segunda, 9,30.
Acciones de carreteras al (i por 100 anual,—Eniiiion 

de 1 dc abril de. 1850. Fomento de á 4,000, 79 d.
Idem de á2,000, 82 d.
Idem 1 dejon iode  ¡S5I, de á 2,000, 78 d.
Idem 31 dn ago.sto de 1S52 de á 2,000, 77 d. 
.'Wiones dcl canal de Isabel II, de á 100 rs., !)!) d. 
Acciones dol Banco dc San Fernando, 105 d.

TEATROS.
RE.VL.—Hoy viernes no hay función.
Mañana sábado Rigolclo.

CIRCO DE PAUL,—(Tealro nuevo.)—Hoy no hay 
fmicioii,—Mañana sábado á las ocho do la iiolic.—Des­
pués de una britlanle sinfonía .se cjccnlará el d ra ­
ma bíblico, dc grande espectáculo, en eualro jornadas, 
|ireccdidu dc un prólogo en cinco cuadros, y  seguido 
(ie un epílogo 011 dos, escrito eu verso por D. Antonio 
Benigno do Cabrera, con entera sujeción al testo dc 
los cuatro sagraclos evangciislas. y  cuyo titulo os; 
La 2>asion.

Editor responsable D . V k s .sncici S.iuxz,

Im p. á  corgo de J. GARCIA VERDUGd, 7i(*ío, 3.

EL
N' ( M.áS TOS.— P a s t i l l . í s  pr.cton.xr.Es b e  i .v  En.n»» 

TA, preparadas únicamente p a rá la lo s , ronquera, 
anginas y  demas irritaciones y  afecciones dc gar­

ganta y  pecho.—La presteza eon que obran y  su fc- 
liz_ resu tado, con especialidad en los padecimientos 
crónicos que parecían incurables, han hecho correr la 
fama de sn bondad ¡wr toda.s parles, como lo acredi-

 .........    ’ wdidos que constanleracnle
estranjero.

ta  o! crecido número dc 
se hace de ellas hasla de

Precio, 8  rs. caja eon su prosjicolo.
De kímIos en Madrid: liotica del señor Llelget, Porc­

ia  (Ic Sol, inmediato á lacalle del Arenal; señor Saez, 
ealle dcl Pcuiciiie; señor Ulzurrum, calle dc la Crnz.

BOTICAS EN LAS PROVINCLAS.

Albacete, dou Juan A rcángel y  Riarnon; Alicante, 
señor C. Bellido; Almería, señor Carascosa; Andiijar, 
señor Romero; Aranda de Duero, señor Balbas; Á ié- 
vajo, señor Diaz; Algeciras, señor Almagro; Acoy, 
señor Bisbaj; Antequera, señor -Mir; Aléala de Hena­
res, señor Urrutia; .\lm agro , señor Perez; Almadén, 
.señor Blauco; Alberique, señor Cabello; Avila, señor 
Salcedo; .Alcalá de. Guadayra, señor Crespo y  .Monli- 
jaiio; Alora, sefior Gtmzalez Gil; Almansa, seflter A r-

llcro; Ayamonte, señor Menendez Quintero; Aviles, 
señor Córdoba.

Rirceloua, señor Cuya?, calle de Ll.-oider, núm. 4; 
señor Astalls, pór ico ilc Xifré; Badajoz, señor Silva;
T4iit*ivr\ia T I..»... c_’....  T! . !i

sañor Miutinoz. 
Dartagena, señor Mar Itic's;. — ,.. . ,  Coriiñ,!, .señor Villar; 

Lordoba.señor A vilc'sy Cano; C¡ndad-Re;il, señor C a- 
jiencia; Cáceres, señor Martin y  ('astro: Caslcilon de 
la  Plana, .scráur Gil; Calalayud, señar Zardoya; Cádiz, 
señor Luengo calle rlu Linares; Cuenca, señor Peru­
cho; Carmona, señor Acal; Cieza, señor González; 
Constaiitina, señor Delgado; Castro d ?l Rio, señor l’c -  
rez y  Puclio; Caslie; señor Reiiolles; Cliincbilla, señor

ñor Perez.
Daniel, Cruz; don Benito Hernández; Deba, Turr« 

y  Salazar.
Elclie, García; Ecija, Fernandez; E strada, Paseyro; 

Eslejiona, Rodríguez Ataba; Estella, Olio.
_ Feri-ol, Romero; Figueras, .Masferrer, Fcrnuti Nu- 
ncz, Gómez Osuña.

Granada, Delgado; Goromi, Garriga: Guadix, Ruiz 
Villanueva; Guadalajara, Almazan; Gijon, Cue.sla; 
Gra-caleuia, Pues.

Huesca, Camo; Haro, Baltánas; Huelva, Montero; 
Hinojo.sa del Duque, Itoiningiiez y  Aparicio.

Infante?, Lüjtez; igualada, Bosc.h.
Jaén, Rey; Jerez dc la Frontera, I’uiggení r.
Lérida, Abadal; León, Cliaiaiizoii; Logroño, Zubia;

Medina del Ciunpo, González; M ayocga, Fej'ii.uidez de

Temé; Malaró, .S.dvaña; .Manzanares, .Serna; Molina 
de Aragón, Ergueta; Marchena, Montero; Moron, Ca­
ballos; .Mérida, Cervantes; Marbella, Gareia; Morata- 
lia, Camixis; Muros, Gómez Sardiñeira; Marens.!, Rie­
ra: Medina-Sidonia, .Mena; Marios, Liébana: Mahon, 
Üi'fiia.

Noya, fiarla y  Busto.
Oviedo, Argiieflcs; Orense, Berra, Osuna, Razan; 

Oalenionle, Raber; Oriluiela, López; Olot, Torá; Or- 
duña, Gorostiza,

l’amjilona, E?p.!rza; Pontevedra, Arjibay; Paleneia, 
Perez San .Millan; Puciileurea?, Alvarez; Priego, Moli­
na; Puerto deSanla .Maria, Valdcrama; Padrim, Roca- 
dio; Palma de Mallorca, Caeláii.

Requema,.Mislata; Reinosa, Camaleño; Ronda, Agui­
lar; Reus, Andreu; Riosaco, Sangrador; Rivadeo, Fer­
nandez Rodrignez.

Baiilander, Corjuis; Kanliago, Fernandez Dios; Soria, 
(üalahcirra; Salamanca, Villar y  heriiiaiio; Segovia, 
(ionzalez; San Sebastian, Irastorza; Sax, Ulziirnun; 
Santa Cruz det Múdela, Peral; febadell, Aguilar; .Se­
villa, -Varaiijo. calle dc Francos, Dios l'aclo, ealle de 
Colchoneros; Sigücnza, Itamo Rubio; San Fernando, 
Giménez; Sanlucar dc Barraniedi. Esper; Sala?, .Me­
nendez; Segorbe, Romani; Sinlo Domingo dc ia Cal­
zada, Cirujeda; S:m Roiiue, Cano,

la rrag o n a . Cuchi y.Mari:; Trugillo, Elias; Tarrasa, 
Reviva; Tudela, Merino; Teruel, l.agasaea; Talavera 
de la Reina, Marlinez; Toro, Hcriiamlez; Tolosa, E z- 
curdia; Toledo, l’orcz y Elegido; Tiiy, Amoedo; Tor- 
tii?a, Monner ih i jo ;  Tafalla, Carlocena.

Llrera-, Femaiidez.
,,,\M cncia , Andreu y Greus, ])iaza de Santa Calalina; 
\ ic h , Caiiuda?; Viloria, Cerrillo; Valiadolid, Vitar, 
ealle de Santiago, y  la 'i’oi re, c;dle do Canlarranas; 
\  elez-Malaga, .Mármol; Vdlarreal, Sopelana; Vinaroz, 
Bract; Vivero, Noguerol; Villanueva y  Gellrú, Galee- 
ráii; Yall?, liallcsler; Vilíalez-Riiiiio, l’erez .'lyeii; Ve­
ra , Marlinez, y  Esiwjo y Eiieiso.

Zaragoza, Prado; Zamora, Talegon; Zafra, Silva y 
Fernandez.

EN EL ESTRANGERO.

PoRTL'G.xt. Lisboa, Aeevedo, Iwlica-lalioralorio, 
plaza dc don Pedro, .señor Bárrelo, caito del Lotelu, 
señor .Avilar, calle Augusto; señor Belen, calle ele Es­
tanqueros; sr-ñuc Cerdello, prodiietos químico?, largo 
dei Cuerjio Santo; señor Duaro, calle de los Mártires, 
üliorlo, señor Arauju, de (Um Pedro, y  señccr Figiic- 
ra?, droguero.

Brasil, Las irimeras lailieas de Rio Janeiro, había 
Feruaubuco, .4 arañun, efe.

Italia. Milau, señor Garofoletti yAlberlo, porta bor- 
ucliiua; Gériova, señores Grandilie, Rvossi y  cura- 
pufiía.

No/a. Hay en (lidias Ixilicas dc ÜFadcid la lamosa 
tintura dc ajenjos sin alcobol, que e? una especialidad 
para combatir todas las afecciones dcrivaide? del estó­
mago, comn son: inapetencia, indigestión, acidez, bi­
lis, dulorcs, ele.

Ilay  también el elixir dcdilc dc ajenjos, ó sea a rle -  
m isia-ndsintkum , cuyas virtudes sc acreditan eon el 
D iario  de Avisos de 39 dc setiembre, quo se refiere al 
IK-riódico Barcelonés del 19 de setiembre de 1S54, jior 
ser un anli-colérico esperimeulado: ademas e? un tó­
nico estomático, anti-lebril, anti-coléiieu, ealnianle y  
prodigioso para las lombriec.?.

El dejiósito general eslá estableddo jior el aulor 
.M. D. eu la droguería dc don Manuel Santisíebau,

callo de Toledo. Los señores liolicarins que no llenen 
dopó'ilos, podrán dirigir sus jM'dido.?, que con proii- 
litiul serán salisfechos, y  con descuentos proporcio­
nados.

El  OCCIDENTE,—Diario jiolilíco de la mañana.— 
So publiea lodos los dias menos los lunes, y  adc- 
iiei» de las inojoras materiales y  del aumento en 

sie? medios de jmblicidad, de ¡a eslension que tiene la 
ediijiqn de jirovincia», para llevar á eslas la.? diversa? 
nolieias con la misma antelación quo los diarios de la 
larde, conlendréi jieriódica y  oiyirlimaiiienln iikvist .vs
BE SI.VDIim Y l>E TKA-niOS, LinJlATl'ILV Y Wl'siCA Y AUN
tiESTÍFic.vs, y  de o tro s g é n e ro s , hac ien d o  que la sec­
ción re e re a liv a , d  l'ollelin, inserte ca?i .sioniprc nove­
la s  o rig in a le s  in éd ita s  d e  a u to re s  ac red itad o s, de  las 
que y a  tenem os imieli.as en  luiesli'O jioder.

Los leclores de El OUCIDENI'E recibirán con  eslas 
venlajas algunos regalos de interés eon loda la fre­
cuencia que lo ¡wnnitan las operaciones de su admi­
nistración, y  muy pronlo tal vez la coLKcrio.x pe i .as 
d i s p o s i c 'i o m ;»  oFici.vLKs que publica la GA(!ETA JiE 
•MADRID.

También nueslros suserilores tienen la ventaja dn 
Iio(lc;r_ insertar GRATIS cada mes hasta CU.ATRO 
ANUNCIOS dc 1 0  á  12 líneas cada uno.

REGALO A LOS SUSCRITORES.

I/1S que lo son en la aelualidad y  las jiersonas qite 
so stiscribaiiá EL OCCIDENTE antes de concluir el mes 
actual, ylci bagan al menos por un trimestre en jiro­
vincias, y  en Madrid ¡tor un ine.s, recibirán g r a t is  á 
fm dc este mes, ó á  irineipios del .siguiente, im ejem­
plar encuadernado de ia no\-eia cu do? lomcis, origina! 
de don l’edro ,\nloni(i de Alarcon, que con tanta accji- 
laeion se ha jmblicado recientemente titulada: EL H -  
N.AL llE .NOli.M.A, cuy,! obra se venderá jKir sejiarado 
en la .adminislraeion dc este jHcriódico á cuatro reales 
cada lomo.

PRECIOS DE SUSCRICION,

En Madi'id: 1 mes 10 rs,, 3 id. 28 id.— En Provin­
cias; 1 mes 19 rs., 3 id. Iti id,—En el cslranjero: 1 mes 
39 rs., 3 id, 90 id.—Eu LTiramar; 3 meses 99 r»., 6 i(l. 
ISO id.

PINTUS DE SUSCRICION.

En Madrid. En la adniinislracion de E l ücciiuüte, 
calledel Carmen, m’iui. 99, eiuirlo 2.® Eu casa dc Don 
Francisco de P. .Mellado, calle dc Sania Teresa y  caite 
dcl Piíncijic, 25, y  eu la? ülireiras dc Lojwz, calle del 
Cármen. C uesla, calle Mayor. Villa, jilazuel.i dc Santo 
iHimitigo. Bailly-Baiiliere,deiPríncijM’. Oliveres, Con- 
cejwiou Gerónima. Iliuaii, Puerta dei Sol, 2, y  euol 
gabinete de leutuia y  olicin,! dc anuncios do Surct, 
.Monlor.i, l’;:sagc .Murga.

En Jirovincias y  c| oslranjern. Fj i  las prineijiales 
libreria? y  adminislracioaes de correos ó ¡xir medio 
de Uliratjzas scibre esl,! corle remitida? en curta franca
dirigida al administrador de Eli Uccidi-in ie .

P
rHI.lC.AGI(lNF.S NUEVAS.-OBRAS POLITICAS 
ll” ]i. Andrés Borrego.—La Guerra de Oriente con­
siderada cu sí misma y  bajo d  jmnlo de visla de la

parle cjue España pueda verse llamada á  tomar en la 
contienda europea.

TABLA DE MATERIAS.

Capítulo I.—Do la diplomada en Europa desde la 
eaida de Naiioleon basta la  revolución dc febrero 
de 1848.

Can, II,—Dol reslablccimieolo del imperio en Fran­
cia y  de su influjo sobre la política esterior.

Cap. IR,—De los nuevos elementos que en la guer­
ra actual y  en las sucesivas , deben ser tumacfos en 
cuenta ¡Hir los lieligeranles.

([.!j>. IV.—La cuo.slion de Oriento.
Cap. V.—Del carácter de la guerra actual.
Cap. V f.-D c  las ojicradonc? dc los aliados.
— lesúmoii yjuieiu dc I;:.? dos campañas de 1853 

y  1851.
Cap. M I.—La guerra acUud tiene que limitarse y 

conducir á uua jiacifiuacion ¡nniediala, ó lia do. lomar 
un carácter general de interc*s iiúbiico eui'oiwo,

Caji, VIH.—La IngJaloria.
Cap, IX.—Napoleón III.
Caj). X.—Dc 1a situación y  do los intereses de, las 

jiolcneias neutrales y  dc sus gobierna?, relulivaiiienlc 
á  la guerra actual.

Cap, XI,—De l a s  c o n d ic io n e s  á q u e  ¡H id ra  ser c o n ­
t i n u a d a ,  y  dc l o s  l í m i t e s  e n  que l e n t i r á  que o n o e r r a r s e  
la guerra.

Cap, XII.—Dc la alianza occidental.
—Elementos iwliirales llamado? ií forniarht,
Cap, XIII— Dc la parlicijxicion de España y  Por­

tugal a  la guerra,
Caj), XIV,—De la parlicijiacion do Esjiaña y  Portu­

gal ií la guerra (coiiliimaciun).
Caji. XV,— Dc la ¡larlicijiacion de Esjiaña y  Porlu- 

gat á la guerra (conlimt.icicni),
Caji, XVI.—De ia ¡irejioiideraiicia jM-rmaiieiile. dc la 

alianza oecidcnlal.
—Medios de asegurarla y  d.' lüierlar á  Europa dcl 

jieligro de las rcacciune? aniicivilizadoras, y  de! pre­
dominio de los cleiiientos revolucionarios.

Caji. XML— Do la reorganización del iiiijH'rio olo- 
mano.

Cap. XVIIL—Epílogo.
Ln loincj en S. , 14 reales.

Organización dc los partidos en España, considerada 
como medio de adelanlar la  ed iiriirion  eon.«/ñiíCiri- 
na! dc la nación, y  de rea liza r las condiciones del 
gobierno representativo.

TABLA ANALITIC.A DEL CHNTENiDO DE ESTA
OUKA.

InlroUuceiiji.
Capitulo I.—La teoría de las mayorías sujKme y 
ge a exislci'ci;i de lus jHU'liclos.
Ca.p. II.—Cuidiciuiics dc los partidos jHililicos en 

los países regidcn cunsiituciunaUnente.
Cap, III.—Ifela urganizaciun de los partidos.
Caj). IV.—Iw 'us gcfesydeios órg;iiios délos par­

tidos.
—Dc larejn'c'sei lacion cjue en estus les corresponde. 
Cap. V .—Del ciilerio de lus jnu'lidos resjieclu á  los 

que tos re iresoiilan.
Cap. V .—De lus larlidos constilucionaies en Espa­

ña, su lúsloria y  vieúitudes.
Caj). V lt.—Di' la JeuadeiK'ia y  disolución de nues­

lros jxulidcis,
Lap, VUL—De la aniuii liberal.—Bu aborto.

exige

Cap. IX.—Para e x is tir  nuestros p a rtid o s  tienen ne­
cesidad d e  n s irg a n iz a rse .

Cap. X .—l'ífccios de la organización dc’ los nar- 
ttdos.

Cap, XI.—Pruebas dc la  eficacia d é la  organiz.!cion 
de los Jiarlidos,

Cap. XII.—Misión del ¡lavíido monárquico-eons- 
IitHcional,

fap . XIII.—De los jirecrd im ion los d c  la  O rganiza­
ción del p a rlid o  n ionárqu ioo -eo tis liliie ional.

Cap. XIA',—El porvenir perleneee en  Esixiñ.! á  las 
icieas liberales, conservadoras, organizadas y  prngre-
SlV.'ls.

l  n tomo on 8.®, 19 rs. en úladrid, y  en nroviiici.!f 
franco de lorlc, 18.

Sc lial an de a enla ambas obras en las librerías de 
Cuesla, Cídle M ayor; de la Publicidad. Pasaje de M a- 
tbcu; dc GasjKir y  Roig, calle dcl Pi'íncijw; de don 
Leocadio Lojwz, calle del Cármeu, mím. 20; y  de l’a la -  
ios, calle del Desengaño.

EN PRENSA,
L a revolución de jiU io  dc 1854, ajn eciaJa  en sas 

ciases 1/  conxcrue/icias,
Un'tomo eii 8.® 10 rs.
L a  cuestión dinástica en España en sus rclaeíotic* 

con la estabilidad con el régimen constitucional.
Un tomo en 8 ;"P retio  b reales.
Los jwdidos dc provincias jiueden d¡rígii?i,‘ -i la 

«Adminislraeiondc losesludias jiolílicos,» calle (h  ' a l-  
verde, núinei'os30y 32, cuartopriiicijialdc la derecha,

P.AR.A EL Cl LTO RELIGIOSO.—Hay uii gran sur­
tido dc estandarlr? bordados de oro ¡lara iierman- 
dades, calle de Toledo, núm, C, cuarlo segundo.

VENTAS DE COLECCIONES.— En el gabinete de 
lectura de la calle de C:ídiz núm. 19, sc  venden las 
colecciones .siguientes: Las Gacelas desde 1741 

liosia cl dia. l.us Diarios desde 1807. El Bolelin de Ha­
cienda desde cjiie emjwzií á  publicarse. El Mundo, l.a  
Nación. El Zurriago de 1820. El Universal de 1S20 ;í 
1823. El Correo .Nacional, El Corresponsal. El Esjiañol, 
¡irimer.i y  scgimda éiioca. La España, primera y  se­
gunda época. El Heraldo, El Clamor Público. Eco del 
Comercio. J.a Esjieraiiza y  basta setenta clases de ec>. 
leeeioiie?, las quo se venderán ¡ior años, meses y  núme­
ros sueltos.

rRATADO PRACTICO DE CAMINOS, jw r don 
I Joaqiiiii Montero, ayud.üile de los mismos.

■ Un tomo de 2(MI jiáginas, buen juipul y  esmera­
da imjiresion, cuatro látniiias con -10 figuras geomé­
tricas.

Sc vende á  19 rs. en Madrid eu todas las librerías 
y  á  18 cu provincias mandado ¡wr cl correo fr.üico de 
porte.

Estaobra esú lil á  lodos los ayuiilamienlos y  diputa­
ciones ¡irovincúiles, á  todos los individuos del perso­
nal auxiliar del cuerjio do ingenieros dc caminos, ú 
los que deseen prcjKirarse para ser exmninndos de au­
xiliares y  sobveslanles y  á  todos los que tengan óqiiie- 
lan jiíaclicar ex.!(.'fas y  largas nivehcione.s, y a  sean 
psra canales de navegación, ferro-cairiles ele. ele.

lais .señore? dc provincias podrán bacer lo? pedidos 
en carta franca y con el inijiorlc en libra:iza sobre cor­
reos, éi en sello? del iranqueo, á .?u autor calle de Fuen- 
cjirral núm, 8 cuarto principa! de ia derecha: un libro, 
39 sidlos dc ú 4 cuartos.

Ayuntamiento de Madrid




